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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

SS. MM. llegaron ayer á las 11‘15 de la mañana 
á Villagarcía, donde continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfruta en Gijón la Augusta 
Seal Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. el B ey  (Q. D. G.)? por decreto fecha 19 del actual, 
se  ha dignado nombrar para la Iglesia y Obispado de Co
ria, vacante por defunción de D. Pedro Núñez Pernia, 
á D. Marcelo Spínola y Maestre, Obispo de Milo in farti-  

Jms infidelium y Auxiliar de la diócesis de Sevilla.
Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se están 

practicando las informaciones y diligencias necesarias 
para la presentación á la Santa Sede.

Madrid £6 de Agosto de 1884

M ISTERIO  BE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Hacienda 

del Consejo de Estado el expediente instruido en virtud de 
la consulta elevada por la Administración de Propiedades 
é Impuestos de Granada acerca de si procede el adeudo 
por consumos de un nuevo artículo llamado «Esencia de 
vinagre,» dicha Sección lo evacúa en los términos s i
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha £9 de Mayo último 
ha remitido Y. E. á informe de esta Sección el expedien
te promovido en la Dirección general de Impuestos á con
sulta del Administrador de Propiedades é Impuestos de la 
provincia de Granada, que desea saber la forma en que ha 
de pagar el consumo de la esencia de vinagre.

Para que pueda formarse idea exacta del caso cónsul* 
tado y se adopte una resolución acertada remite dos 
anuncios prospectos, publicado por la casa de D. Leonarr 
do Sierra, de Sevilla, que contienen una instrucción para 
elaborar vinagre con la esencia de vinagre, mediante la 
mezcla de un litro de ésta con 15 ó más litros de agua, se
gún la fortaleza que se le quiera dar.

El Negociado correspondiente de la Dirección opina 
que no está en las facultades del Centro añadir especie al
guna á la tarifa, y que sólo procede tener en cuenta el 

expediente para cuando éstas se reformen.
JL& Dirección general es de parecer que se debe ejercer 

una in i ervención administrativa respecto al artículo en 
cuestión.

La Sección está conforme con lo propuesto por la Di
rección general de Impuestos.

La esencia de vinagre no tiene más aplicaciones cono
cidas que .la fabricación del vinagre, y por tanto viene á 
constituir dina primera materia para la elaboración de 
una especia gravada; y en tal sentido, la Administración 
puede y debe ejercer la intervención y facultades que le 
confieren los artículos í%3 y siguientes de la instrucción-

de consumos á fin de conocer las cantidades que del pro
ducto elaborado se destinan al consumo de la población 
y llevar cuenta exacta de la primera materia que se in
troduce y se destina á la fabricación del vinagre.

No haciéndolo así se perjudicarían los derechos del 
Tesoro, porque no estando gravada la esencia, su tráfico 
sería libre, y el vinagre elaborado dentro de una pobla
ción no pagaría el derecho de tarifa, que es precisamente 
lo que el cap. 15 de la instrucción ha tratado de evitar;

Por estas razones, ia Sección opina que puede V. E. 
resolver este expediente como propone la Dirección gene
ral de Impuestos.»

Y S, M., conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general y con lo informado en el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1884

COS-GAYÓN»
Sr. Director general de Impuestos.

Ilmo. Sr.: Con el fin de evitar las dudas que se ofrecen 
en las Aduanas para el despacho de los productos de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas con los beneficios de la ley de re
laciones comerciales con las provincias de Ultramar de 30 
de Junio de 188%, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1.° Que cuando en las facturas ó pólizas de las provin
cias de Ultramar no se exprese por los empleados de aque
llas Aduanas quo los artículos son producto de las mis
mas provincias y no ofrezca duda este origen, se apliquen 
los beneficios de la mencionada ley y se conceda á los in
teresados un plazo prudencial para presentar un certifi
cado de la Aduana correspondiente, en el que se justifique 
el origen nacional de los productos ó mercancías; que
dando los interesados obligados á satisfacer los mayores 
derechos que proceda si no presentan dicho documento:

%.° Que cuando las facturas se refieran á productos de 
las provincias de Ultramar, cuyo origen no ofrezca duda, 
y se certifique por la Aduana correspondiente que son 
‘procedentes de las mismas provincias en vez de producto, 
se apliquen también los beneficios de la precitada ley de 
relaciones comerciales;

¥  3.° Que sirvan estas disposiciones de resolución á 
los expedientes que se hallen en trámite ó sin resolver.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 9 de Agosto de 1884

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES,
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado él expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Belchite, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha %9 del mes 
anterior el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha"examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Belchite, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Fundó su providencia la expresada Autoridad en que 
de las diligencias instruidas por el Delegado á quien nom
bró para inspeccionar la Administración municipal del re
ferido pueblo resultó que el Depositario no tiene prestada

fianza; que el Ayuntamiento no acuerda mensualmente los 
pagos; que se han satisfecho al Secretario y un auxiliar 
150 pesetas por la formación del repartimiento de la con
tribución territorial; que para la recaudación del arbitrio 
de pesas y medidas se ha prescindido de lo mandado en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883; y por último, que e l 
régimen para la distribución de las aguas no se sujeta á 
lo prescrito en la ley de 13 de Junio de 1879, sin que e l 
Ayuntamiento haya tratado de corregir tal régimen, que 
se dice perjudica más que favorece á los administrados.

En sentir de la Sección, la providencia del Goberna
dor ha estado en su lugar, pues en el expediente se hallan 
acreditados por medios de certificaciones los diferentes 
extremos contenidos en el informe del Delegado que sirvió 
de base á la resolución de 3a expresada Autoridad, resul
tando de estos documentos que en efecto el Ayuntamien
to ha faltado á diversos preceptos contenidos en la ley 
para la mejor administración de los intereses municipales.

Además de las omisiones y faltas de que se deja hecho 
mérito, no puede menos de llamar la atención que, sin con
tar con la Junta municipal, se señalase al Secretario y á 
su auxiliar cierta retribución por trabajos que era de su 
obligación hacer, conforme al axñ. í%5 de la ley, y es de 
notar asimismo que sin contar tampoco con la referida 
Junta municipal resolvieseel Ayuntamiento recaudar por 
Administración el arbitrio de pesas y medidas, cuyo arrien
do ha dado por resultado que, á pesar de haberse consig
nado en el presupuesto por el indicado concepto 4.000 
pesetas, sólo haya producido hasta %9 de Febrero %.306 
pesetas, que, con deducción de 1.804 por gastos de cobran
za, quedó reducido á 50% pesetas.

Nada dirá la Sección acerca de las arbitrariedades que 
so dicen cometidas por el Ayuntamiento en cuanto al régi
men para la distribución de las aguas, pues sobre no haber 
en el expediente hecho alguno concreto, el art. %31 de la  
ley de 13 de Junio de 1879 dispone, á propósito de las 
aguas destinadas á aprovechamiento colectivo, que cuan
do tuviesen un régimen especial consignado en sus Orde
nanzas continúen sujetos ai mismo mientras la mayoría 
de los interesados no acuerden modificarlo con sujeción 
á lo preceptuado en la misma ley, de lo cual se deduce que 
los regantes tienen medios dentro de aquélla 'para hacer 
cesar cualquier abuso que en el particular exista.

Por lo demás, aun prescindiendo del cargo que por 
este concepto se hace al Ayuntamiento, hay en el expe
diente datos que demuestran la negligencia de la expresa
da Corporación en el cumplimiento de las obligaciones 
que la ley la impone; y en tal concepto, la Sección es de 
parecer que procede confirmar la suspensión del Ayunta
miento de Belchite.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr/Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediento de suspensión del Ayun
tamiento de Genalguacil, decretada por Y. S., lo evacuó 
con fecha 6 de Mayo último en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Genalgua- 
cil, decretada por el Gobernador de Málaga en %8 del mes 
de Marzo.

La expresada Autoridad nombró un Delegado especial
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para que girase una visita de inspección á las oficinas 
municipales. En ellas se hicieron constar, entre otras fal
tas, que los libros de actas de 1881 á 1884 se han forma
do en pliegos sueltos sin foliar, ni sellar ni firmar por el 
Alcaide; que no existen ios libros de actas del Ayunta
miento y asociados de la Junta de Instrucción primaria, 
de la de Sanidad, ni los referentes á contabilidad, pues 
sólo constan apuntes en unos cuadernos en blanco; que el 
padrón general de vecinos no se lia rectificado desde el 
año 1.868 en que se formó; que no existe el censo electo
ral de Concejales; que no se ha practicado la distribución 
de los fondos, ni publicado los acuerdos del Ayuntamien
to; y últimamente que en los expedientes de amillara- 
mienfo se han hecho 38 alteraciones sin las formalidades 
de la ley, y que los individuos del Ayuntamiento y de la 
Junta pericial que formaron el repartimiento de consu
mos se han impuesto menores cuotas que las en que figu
raban el año de 1880 á 1881.

La Sección, teniendo en cuenta que si bien no pueden 
apreciarse para los efectos de las correcciones guberna
tivas que autoriza la ley de 2 de Octubre de 1877 las fal
tas que se observan referentes á la rebaja de cuotas de 
consumos y á las 83 alteraciones del amiilaramiento, por
que tienen su sanción penal marcada en leyes espe
ciales, como quiera que algunas de las demás, y princi
palmente las cometidas en la formación del censo, en
vuelven gravedad, puesto que pueden causar perjuicios 
irreparables á los vecinos privándoles de ejercer los dere
chos políticos que la ley les concede;

La Sección opina que fué acertada la medida del Go
bernador, y que por lo tanto procedo aprobarla.»

Y conformándose S. M. el R e y '(Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. 8. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
l Y. S. muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
M  Ayuntamiento de Mislata, que fué decretada por Y. S., 
dicho alto Cuerpo lo evacuó con fecha 3 del actual en los 
términos' siguientes:

«Excmo.,Sr.: En cumplimiento de Real orden de 18 
leí mes último, ha examinado Ja Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Mislata, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Valencia, porque de las actuaciones formadas por el Dele
gado que fué al pueblo á girar una visita á la Adminis
tración municipal y de los antecedentes que existían en 
el Gobierno de la provincia resultó, entre otros particula
res que la Sección omite, bien porque teniendo su san
ción penal marcada en leyes especiales no pueden tomar
se en cuenta para los efectos de las correcciones que 
autoriza la ley de 2 de Octubre de 1877, ó bien porque se 
refieren A hechos anteriores al 4° de Julio último en que 
■se constituyó el Ayuntamiento suspenso; que el libro de 
actas adolece de algunos defectos; que no se acuerda 
mensualmente la distribución de fondos ni se publica el 
estado trimestral de recaudación y de gastos; que en el 
presente año económico no se han nombrado ios Vocales 
asociados; que no se han formado las cuentas del último 
ejercicio; que á pesar de haber sido apercibido y multado 
el Ayuntamiento para que presentase las cuentas de años 
anteriores, no ha cumplido este servicio, y que tampoco 
se han presentado las cuentas del Pósito:

Visto el recurso de alzada de los interesados; i

Y considerando que algunas de las faltas de que queda 
hecho mérito, entre ellas la de no haberse elegido, con- ! 
forme se establece en el cap. 3.°, tít, S.° de la ley Munici
pal, los Vocales asociados, y la negligencia en el impor- j 

íante servicio de rendición de cuentas municipales y del ¡ 
Pósito, envuelven mucha gravedad, prueban el escaso res
peto que al Ayuntamiento suspenso merecían las leyes y 
disposiciones que regulan la Administración de los pue
blos, y que habiendo persistido la Corporación en no pre
sentar las cuentas después de apercibida y multada, se 
halla evidentemente comprendida en el último párrafo del 
artículo 189 de la ley orgánica de Ayuntamientos, cree la 
Sección que V. E. debe servirse mantener la providencia 
del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
asmas efectos, con inclusión del expediente de referencia. 

■Dios guarde áV . muchos años. Madrid 8 de Mayo
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO, j

3r. Gobernador de la provincia de Valencia.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones de 
Gobernación y de Guerra y Marina del Consejo de Estado 
el expediente promovido por ese Ministerio á fin de que se 
declarase la forma en que ha de cubrirse la baja ocurrida 
en el Ejército por fallecimiento de Marcos Venegas Cor
dero, soldado del reemplazo de 1882 por el cupo de Albur- 
querque, provincia de Badajoz, las expresadas Secciones 
han emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«En cumplimiento de la Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 10 de Enero próxi
mo pasado, las Secciones han examinado el expediente 

i promovido por el Ministerio de la Guerra á fin de que se 
declare la forma en que ha de cubrirse la baja ocurrida 
en el Ejército por fallecimiento de Marcos Venegas Cor
dero, soldado del reemplazo de 1882 por el cupo de Al- 
burquerque, provincia de Badajoz.

Resulta que con motivo de haber sido declarados sol
dados en la revisión de 1883 varios mozos de dicho cupo 
y reemplazo, se acordó por la Comisión provincial que 
fuera baja en el Ejército activo Marcos Venegas Cordero, 
y por fallecimiento de éste Juan Zaborda G&mero, fun
dándose en que la baja producida por Venegas debía cu
brirse en la forma que señala el art. 6.° de la ley.

La Autoridad militar se opone á dicha baja por creer 
aplicable al caso el art. 121 de la misma ley, que obliga 
al mozo declarado soldado á cubrir su plaza aunque haya 
fallecido el suplente:

Visto el párrafo tercero del art. 6.°, y el 121 de la ley 
de 8 de Enero de 1882:

Considerando que únicamente han de cubrirse en la 
forma que señala el citado art. 8.° las bajas normales que 
ocurran dentro del año en los cuerpos activos, ó sea las 
que se.producen después de haber completado los pueblos 
sus respectivos cupos independientemente de las que la i

ley obliga á reemplazar con otro mozo: i
Considerando que las bajas producidas en el Ejército 

por el ingreso de un mozo, cuya excepción se ha desesti- < 
mado, tienen en la ley señalada la forma en que deben j 
cubrirse, y á éstas se refiere el art. 121, cuyo objeto es j 
evitar que por fallecimiento de un suplente quede el cupo j 
sin cubrir ó un mozo sin prestar el servicio que legal- | 
mente le había correspondido; j

Las Secciones opinan que procede anular el acuerdo | 
en que la Comisión provincial de Badajoz ordenó la baja j 
en el Ejército de Juan Zaborda Gamero.» !

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) re- i 
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real | 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos co- j 
rrespondientes como contestación á su escrito de 28 de I 
Abril de 1883. i

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Julio ]
de 1884 I

t
FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO. j

Sr. Ministro de la Guerra. j
í

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Fran
cisco Martínez Corbalán, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido , 
á bien disp oner que vuelva á encargarse de la Dirección I 
general de Administración local, y que cese V. I. en el i 
despacho interino de los asuntos de la misma; quedando I 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem- I 
peñado. ’

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y | 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años, j 
Madrid 25 de Agosto de 1884 j

ROMERO Y ROBLEDO. j

Sr. D. Gabriel Fernández de Cadórniga, Director general I
de Establecimientos penales. ¡

MINISTERIO DE FOMENTO- I

REAL ORDEN. j

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado algunas dudas sobre ¡ 
la tramitación que se ha de seguir para la expedición de | 
los títulos administrativos de las Maestras de Escuelas j 
públicas por consecuencia del aumento de sueldo estable- j 
cido en la ley de 6 de Julio de 1883, y teniendo en cuenta j 
que para la ejecución de un proyecto de ley de carácter | 
general no debe exigirse instancia de parte ni gestión in- j 
dividua! de ningún género, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha j 
servido disponer que á las expresadas Maestras se les ex- I 
pidan los referidos títulos sin dilación alguna, á cuyo efecto i 
en el término de ocho días, á contar desde la inserción de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , los Secretarios 
de las Juntas provinciales de Instrucción pública remiti
rán á los Rectores respectivos tres relaciones nominales 
de todas las Maestras de sus provincias, con expresión del 
sueldo que les corresponda; comprendiéndose en una de 
dichas relaciones á aquellas que son de nombramiento de

< los R ecitas, en otra las de esa Dirección, y en la otra las¿ 
de este M inisterio,*  cuidando los referidos Rectores de ele
var las dos últimas á ese Centro con toda brevedad.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
: demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid i  J*
; de Agosto de .1884.
I PÍDAL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE  M ARINA .

RESUMEN DE DISPOSICIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO?
EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES ACTCAL.

Agosto 1.° Disponiendo embarque en la goleta Prospe
ridad el Alférez de navio D. Javier Tolla.

Id. id. Aprobando se establezca en la Escuela de Con
destables un taller de pinturas, siempre que no ocasione 
gasto de ninguna clase ni abono de gratificación al Con
destable que lo dirija.

Id. id. Concediendo seis meses de residencia al Coman
dante de infantería de Marina de la escala de reserva 
D. Víctor Carbajal y Zaldúa.

Id. id. Dejando sin efecto el nombramiento del Tenien
te de navio de primera clase D. Juan José de la Mata 
para el destino de Comandante de Trinidad de Cuba, y 
que continúe con residencia.

Id. 2. Concediendo grado reglamentario de Teniente 
con sueldo y antigüedad al primer Condestable D. Barto
lomé Sánchez Zamora.

I j. id. Idem seis meses de residencia al primer Médico- 
D. Hermenegildo del Valle.

Id. id. Disponiendo que el Contador de fragata Don 
Joaquín Alfonso Cusilla embarque en la corbeta Fe- 
rrolana.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del cañonero 
Magallanes al Teniente de navio D. Vicente Pérez y An- 
dújar.

Id. id. Disponiendo se encargue del mando de la fra
gata Concepción al Capitán de fragata D. Ricardo Fer
nández y Celis.

Id. id. Concediendo licencia al Teniente de navio Don 
Antonio Parrilla.

Id. id. Nombrando Comandante del cañonero Sala
mandra al Teniente de navio D. Daniel López Carballo.

Id. id. Concediendo licencia al Teniente de navio Don 
Domingo Derqui.

Id. id. Idem trasmisión de pensión á Doña Ana Del
gado y Matheu.

Idem 4. Disponiendo regrese á la Península el Teniente 
de infantería de Marina D. Francisco Serra Laguardia.

Id. id. Concediendo premio de constancia á los segun
dos Contramaestres D. Enrique Pérez Pita, Juan Castra 
Casanova, Diego Almansa Callejón, Leopoldo Valls y Ma
teo José Cloquel!, y á los terceros José Andrés Franco y  
Eduardo García Seoane.

Id. id. Idem licencia al Teniente de navio D. José Pa- 
driñán y San Pedro y al Alférez de navio D. Jacobo 
Alemán.

Id. id. Idem seis meses de residencia en Cuba al Capi
tán de navio D. Julián Ojeda y Martínez.

Id. id. Idem premio de constancia de 25 pesetas men
suales al Maestro mayor de carpinteros D. Nicolás Canosa*

Idem 5. Idem plaza de Perito arqueador del puerto da 
Cienfuegos á D. Luis Antonio Ramos.

Id. id. Modificando las plantillas de los destinos en los 
diversos cuerpos de la Armada en el Apostadero de la Ha
bana con objeto de introducir economías en el presu
puesto.

Id. id. Concediendo el retiro provisional del servicia 
al Teniente de navio graduado D. Camilo Rivero.

Id. id. Dejando sin efecto el nombramiento de Secre
tario de causas del Departamento de Cádiz, recaído en el 
Comandante de infantería de Marina de la reserva Don 
Luis Samper, y que desempeñe aquel cometido el Capitán 
D. Juan Aguilar.

Id. id. Promoviendo al empleo de Ingeniero primero 
de la Armada á los segundos D. Carlos Rivera, D. Fran~- 
cisco Erro, D. Miguel Rechea, D. José Ripoll y D. Leopoldo^ 
Picazo.

Idem 6. Autorizando á los Capitanes generales de tos 
Departamentos para'conceder el pase á otro Depártam elo 
á los Contramaestres, Condestables, practicantes y maqr ui- 
nistas, siendo de cuenta de los interesados los gasto ,s de 
viaje.

Id. id. Concediendo ampliación de licencia al Cantador 
de navio de primera clase D. Ladislao López.

Id. Id. Idem licencia al Contador de navio Ek. Be m a r- 
dino Dónate.

Id. id. Idem id. al alumno de la Escuela d e Ingenieros'
, D. Francisco Días Aparicio*
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ídem 7. Idem id. á los Alféreces de navio D. ‘Gerardo 
Armijo y D. José Gutiérrez Lotral.

Id. id. Idem plaza de primer Maestro del taller de mo
delos al que lo era de segunda D. Félix Méndez.

Id. id. Idem licencia al Alférez de infantería de Marina 
B. Santos Guillén Huertas.

Id. id. Idem el sobresueldo de 50- pesetas mensuales al 
primer maquinista de primera clase D. Nicolás Gontreras.

Id. id. Idem el primer premio de constancia al segundo 
maquinista D. Ramón Alfonsín y al tercer maquinista Don 
Luis Quintano.

Id. id. Idem dos meses de residencia al Médico D. To
más Quiralte y Rugama.

Id. id. Idem el pase á la reserva al Capitán de navio 
,3D. Francisco Javier Elizalde.

Id. id. Idem prórroga de licencia al Teniente de navio 
i e  primera clase D. Domingo Carayaca.

Idem 8. Nombrando Ayudante de la Comandancia de 
Marina de-Alicante al Teniente de navio D. Angel María | 
Bocio. |

Id. id. Concediendo licencia al Teniente Coronel de in- ] 
fantería de Marina D. Ramón Fiores y al Capitán D. Adolfo j 
del Corral j

Id. id. Idem al Auditor de primera clase D. Juan Es
cudero.

Id. id. Disponiendo que á los buques de menos de 10 
caballos de fuerza no se les obligue á llevar más que un 
fogonero práctico, provisto de un certificado expedido por 
un maquinista en que exprese su aptitud; quedando mo
lificado en este sentido el art. ®.° del reglamento de ma
quinistas para los buques de comercio.

Idem 9. Concediendo licencia al Teniente Coronel de 
Infantería de Marina D. Jaime Togores.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del cañonero 
Lezo al Teniente de navio D. Enrique Capriles.

Id. id. Destinando al Departamento de Cádiz al Capi- 
pitán de fragata D. Vicente Manterola y Tejonera.

Id. id. Nombrando Ayudante de derrota del crucero 
Navarra al Teniente de navio D. Juan José Ozamis.

Id. id. Concediendo licencia al Teniente de navio Don 
Francisco do Paula Rivera y al Alférez de navio D. Eduar
do Capelastegui.

Id. id. Nombrando Jefe de talleres del ramo de Artille
ría en el Arsenal de la Habana al Capitán del cuerpo 
D. José García de la Torre.

Id. id. Suprimiendo el cordón que para gala se usa en 
los morriones en el cuerpo de infantería de Marina.

Id. id. Concediendo permuta de destinos á los primeros 
maquinistas D. Francisco Soto y D. Andrés Roig.

Idem 14. Idem pagas de naufragio al primer maqui
nista de segunda clase D. Juan González.

Id. id. Idem cruz de primera clase del Mérito naval al 
Capitán y Piloto del patache portugués Teresa Matilde y 
la de plata á los tripulantes del mismo por el auxilio pres
tado á la goleta Carmen Teresa.

Idem 1®. Destinando al Apostadero de Filipinas al Al
férez de navio D. Augusto Durán y Cottes.

Id. id. Concediendo el sobresueldo de 50 pesetas men
suales al primer maquinista de segunda clase D. José 
Badía.

Id. id. Aprobando el retiro provisional concedido al 
Capitán de navio D. Juan García Carbonell.

Id. id. Destinando á la compañía de Guardias de Ar
senales de la Habana al Capitán de infantería de Marina 
D. Celestino Ruiz.

Idem 13. Coneediendo el retiro provisional al Ayu
dante del distrito de Laredo D. Camilo Rivera y Acuña. 
| |I d .  id. Nombrando Ayudante de la Comandancia de 
Marina de Cienfuegos al Alférez de navio graduado Don 
Eduardo Romero.

Id. id. Concediendo licencia al Ingeniero primero Don 
Francisco Erro.

Id. id. Idem traslado de residencia á San Fernando á 
los Alféreces de infantería de Marina D. Victoriano y Don 
Fermín Sánchez Barcaíztegui.

Id. id. Idem prórroga de licencia al Teniente de navio 
B. Joaquín Ariza.

Id. id. Nombrado Comandante de Marina de Trinidad 
de Cuba al Teniente de navio de primera D. Federico 
Estrau.

Idem 14  Disponiendo se encarguen á la industria 
particular las calderas para buques, dedicando los opera
rios de calderería excedentes á la construcción de buques.

Id. id. Dejando sin efecto el nombramiento del Capi
tán de infantería de Marina D. Eduardo Válgoma para el 
mando déla compañía de guardias de Arsenales del Apos
tadero de Filipinas, que continúe mandando la de igual 
denominación de Ferrol, y nombrando para aquélla al de 
igual clase D. Juan Lobo Nueveiglesias.

Id. id. Promoviendo á Ingeniero Jefe de primera clase 
al de segunda D. José Torelló, y entrando en número e 
Jefe de segunda D. Francisco Martínez.

Id. id. Idem á Ingeniero Jefe de segunda clase al In

geniero primero D. Pedro Suárez y al Ingeniero segundo 
al alumno D. Luis Sampayo.

Id. id. Cambiando en sus destinos á ios Tenientes de 
infantería de Marina D. Ángel Boado Montes y  D. Cándi
do Rodríguez Trajillo. í

Id. id. Promoviendo á Teniente de navio al Alférez Don 
José Sánchez Corbacho.

Id. id. Ascendiendo á primer Módico á D. Francisco 
Corona y á segundo al excedente D. Miguel de la Peña y 
Gálvez.

Id. id. Concediendo licencia al segundo Capellán Don 
Vicente Montero.

Id. id. Concediendo graduación de Alférez do fragata 
al segundo Piloto D. Sebastián Bonet.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dir ección g en e ra l de los Registras civil y de la propiedad
y del No ta riad o .

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo instruido por D. S aturnino Fernández y  González contra la n g t ó v a  del R eg is trador de la propiedad de Sevilla á inscribir una escritura de venta, pendiente en este Centro en virtud de apelación interpuesta por el citado funcionario:
Resultando que por escritura autorizada en la ciudad de Sevilla á 16 de Jardo de 1883, D. Juan Manuel García y Espinosa, D. Leopoldo Estevas y Suárez y D. Julián Sainz y Sainz, como Director el primero, corno primer Consiliario el segundo y como Secretario supieras el tercero de la Real Compañía de Navegación del Guadalquivir , trasmitieron á D. Saturnino Fernández y  González el pleno dominio de cuatro fincas y l i  

censos pertenecientes á la Compañía vendedora, por el preció de 1.744800 rs.Resultando que presentada esta escritura en el Registro de 
la propiedad de Sevilla no fué admitida su inscripción: p r imero, por no resultar jnotificada ia personalidad de'los vendedores como representantes de la Compañía de Navegació?i del Guadalquivir? dado que no basta que la Junta directiva les con
fiera ta¿ facultad, aunque sea por votación d é la  Sociedad; pues siempe será preciso probar que tal acuerdo ha sido tomado en virtud de ¿a Ley de concesión, escritura de constitución y R e glam entos aprobados; y segundo, porque la enajenación de todas las propiedades de la referida Sociedad por el valor de las acciones que la constituyen y quedan ae este modo cance
ladas, implica la extinción de la Sociedad vendedora; acontecimiento de trascendencia sum a para la calificac;ón legal del hecho, tanto respecto á la m isma enajenación, .como á ia ev ic-  cióc que se pacta:Resultando que en vista de esta negativa acudió con un escrito D. Saturnino Fernández y González al Registrador de 
ía propiedad de Sevilla, en el cual, después de manifestar que 
% su instancia acompañaban dos CáFtiÜcados que subsanaban  i&s faltas advertidas, hizo constar que esos documentas acreditan que el acuerdo de 1a junta general de accionistas, origen le í contrato desventa, está autorizado por el Reglamento de ia Sociedad y  singularmente por sus artículos 9& y 30; que el citado Reglamento, único que regula los derechos y obligaciones le lo s  socios, no necesita para su eficacia otra sanción que la jue le preste la aprobación de los accionistas en junta generaJ, 
Rendida la amplia autorización que al constituirse la Compa- día le fué otorgada por el Peder Supremo de la Nación; que á pesar de la independencia con que la Compañía de Navegación iel Guadalquivir ha venido arreglando las bases por que se h abía de gobernar, al acordar la reforma cíe sus estatutos y lie * 
varia á~e£ecto con la sanción que diera ai Reglamento de 17 de Marzo de 1881 quiso alejar toda duda acerca de su vida legal, y á ese intento pidió y obtuvo del Gobierno civil la aprobación que venían obligadas á impetrar las demás Sociedades que no 
contaban en su origen con ia amplia autorización que á la Compañía del Guadalquivir .1? fuá otorgada; que la Compañía de Navegación del Guadalquivir está en completa libertad de d is
poner como á bien tuviere de cuanto la pertenece, siempre que 
sus actos se ajusten á las bases por que so.rige, y esto es lo que precisamente ha sucedido en el presente caso, ya que si acuerdo en que se funda, el contrato está conforme coa los estatutos de la Compañía y fué á mayor abundamiento sancionado por el Gobierno civil de la provincia; y que en nada dism inuye ia  
fuerza de esta consideración la de que, dada la forma como se ha estipulado el pago dei precio, se extinguirá la sociedad; pues es.indudable que ésta es árbitra para acordar su extinción  
cuando lo estim e conveniente:Resultando que á consecuencia de esa solicitud denegó nuevamente el Registrador ia inscripción y reprodujo en  todas 
sus partes el contenido de su primera nota, porque de las certificaciones presentadas no resulta fundada la personalidad que se atribuye á les vendedores en los artículos del Regla
mento, y  porque en ellos sólo se fija la marcha de la Sociedad, su administración y acuerdos, pero se desconocen los fines y  constitución de la Sociedad, dentro da los que ha de caer siem 
pre la resolución válida que se adopte:Resultando que contra esta segunda negativa promovió D. Saturnino Fernández y González el recurso que previene 
el art. 57 del Reglam ento hipotecario, y  pidió quedasen sin  efecto las dos notas del Registrador y  se decretase la inscrip 
ción del documento, fundado en que la Sociedad anónima Compañ ía  del Guadalquivir, aunque anterior á la vigente Ley de 
sociedades m ercantiles, se ha ajustado á los preceptos de ésta, enajenando sus bienes en uso de un evidente derecho, tomando 
este acuerdo en junta general de accionistas y dando de é l  cuenta al Gobierno, que no lo ha estimado fuera de las facul
tades de la junta y  de los legitim es fines sociales; y  en que no 1 
es exacto que la enajenación do las acciones pactada como j pago de los inm uebles objeto de la venta, implique la extinción  
de la Sociedad; pues las acciones, cualquiera que sea su poseedor, serán hasta la liquidación de la Compañía los títu los  representativos del capital social, por más que estén en su m a
yor parto reunidas en una sola mano; pero aunque a s i no fuera y le  Compañía caminase por ese medio hacia su disolución, 
nada tendría que ver con ello el Registrador, que no está l la 
mado á precaver las .consecuencias de los actos consignados en 
los documentos que se presentan en su oficina:Resultando que oído el Registrador, inform ó: que el Estado, 
representante de la utilidad pública en Sociedades como la da que se trata, no ha intervenido en la escritura de enajenación, 
la  cual ha sido otorgada por D. Juan Manuel García y Espinosa

\ y otros, en nombre ©  C om f vñia del Guadalquivir, siendo asf 
j [juq según consta del nlU m o  doriament:o pertenencias ena-  ¡ jen.acia 3 son de ia ll&mad’á Real Compañía de Navegación del 
J Guadalquivir, ccn cuyas coiomdera alones justifica el inform ante 
) 1* primera, varié de su negativa; que h  Compañía en la junta  

que precedió 4 ia venta, no se propaso la extinción, sino la  
adopción de medidas salvadoras iVí existencia social, que pe* 
i i graba, y sin embargo la extinción eari lo  que resulta de ia forma, en que se ha estipulado el pago; que he esto se infiere la. nulidad dei contrato, ya que al es ti pujar, lo ge ha ido mó-G a llá  
de los .fines que- movieron la reunión y  acuerdo do los socios;  que los coríiíieaüos presentados por el i*enuP°*en¿e al pedir por 
segunda vez ia inscripción, probarán que o.* tiobem ador conoce los  ̂vcuercios ia Sociedad, pero no que el ^Estado ha tenido  
¿a ius.ee vención que le correspondía en la vcnta .de que-se trat$¿ 
que los artículos del Reglamento que se invocan fin pro del r e -  curso no pueden alterar las bases y constituciones de la Com* 
pañia,quc continúan perfectamente desconocidas; qTue el Código 
d s Córner cío no autoriza á Ies Sociedades para-rt.alizar actos  contrarios ó. su propio instituto, y por último, que /suponiendo  
válido el contrato hay que reconocer en el comprador el ¿©rocho de consigna::1 el precio y obtener la declaración de hall&rso satisfecho, porque ru las socios es quedan en el com ed io , n i 
pueden tener otra aplicación que la mercaba por la Seriedad* rn es beito impedir al adquirente que renuncie ri beneficio q.nss* ss le ha concedido de ir paumdo el precio en un niazo indeil-»* nido y sin inLu1 r, s :

 ̂ Resuú&nuo p u l  Juez del'gado declaró procedente la in s « - eriprióu por c t uar: primero, que está justificada la perso-" ü&liu&d .de ñ \  <t 'lores, porque ia Compañía de que se trata* so constituyó por Real orden, sin necesidad do escritura púbR- 
»' e&, dada la legislación vigente entonces, y los &d .niais tiradores.I actuales son los nombrados por los socios, según el R eglam ento  aprobado por sí Gobierno civil; segundo,'que. ía esajeo& ciónde los bienes de una Sociedad no implica su extinción, puesto qvto si capital lo forman les acciones, y mientrav éstas estén en v a 

rias manos. la Compañía subsiste, sin que lo hecho por la ju n ta  tenga otro a ¡comee que el de fijar el valor de cada acción para el caso de que lleguen á enajenarse, y tercero, que el R egistrador so ha ocupado en su informe de algunas razones que sólo  
incumbe a/preciar á los Tribunales si algún interés privado lo  reclamare;

Resultando que elevado el expedí nte á la Superioridade®  virtud de amada del Registrador, fué conílfinado el auto apelado por ohs propios fundamentos:
Visto &i art. 65 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que la personalidad da los otorgantes de !&• escritura que ha motivado este recurso aparece suficientemente* acreditada con ¡a certificación inserta en ía misma y eoa el 

acuerdo de la junta general de investir a ja directiv&'con la® facultades necesarias para otorgarla escritura,no obstante tenerlas consignadas el cuso l . Q del art. 20 del R eglam ento  da 17 de Marzo de 4881:
Considerando que si bien* no puede desconocerse que el resultado definí favo del contrato cuya inserí potó a se pretende pudiera ser el de la extinción de Ja Sociedad si llegan á amor*— tizarse todas las acciones que la constituyen, no es este un  motivo soficiaxite para impedir que se inscriba, ya que la ob ligación que contiene no es necesariamente nula, circunstancia  , qua exige el art. 65 de la Ley para calificar de insubsanable^ uaa falta:

\  ̂ Considerando que si los únicos interesarlo.-, que son los ac
cionistas, no rtriem au contra el acuerdo de <& junta general» el contrato surtirá toctos sus efectos, y si reclaman contra ¿jt„, 
expedito tienen el derecho de acudir 4 los Tribunales, único® competentes en este caso para decidir si pudo ó no realizarse legalmente el .sene;'do da L  Junta; ,

Esta Dirección general ha acordado que se confirme j& providencia apelada.
Lo que con devolución d d  expediente original com uoico  á V. I. para su conocí miento y demás efectos oportunos. Dios guarde á V. 5. machos años. Madrid $5 de Junio de 4 8 8 4 .= E i 

Director general, uiriio AmorÓ3.-=Sr. Presidente de la A udiea— cía de Sevilla»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Sanidad militar.
CONVOCATORIA Á OPOSICIONES P ARA CUBRIR, OCHO P L A Z A S D E  F A R 

M ACÉUTICOS SEGUNDOS DEL C U E R PO   DE SA N ID A D  M ILIT A R .,
En cumplimiento do lo mandado por S. M. el Rey (Q. D. G.)> en Real orcen da 46 del ^cuiad, se convoca á oposiciones públicas pura proveer ocho plazas cíe Farmacéuticos segundos d e l  Cuerpo de Sanidad m ilitar.
En su consecuencia queda abierta la firma para dichas: oposiciones en 1e Secretaría de esta Direcrióc, sita en la callea 

dei Barquillo, núm. lü  entresuelo, cuya firma podrá hacerse 8EL horas de oficina, desae el día de la publicación de esta convo
catoria en i a G aceta be Madrid hasta L s  dos de la tarde dek. lunes 15 de Setiembre próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia por las-.Universidades oficiales del Reino que por sí», ó por medio de persona debidamente autorizada, quieran firmar estas oposiciones, debe
rán justificar legalm ense. para ser adm itidos & la firma la® circunstancias siguientes:

1.a Que son españoles ó están naturalizados en España.
8.a Que no han pasado de la edad de 30 años el día ea  <|U© soliciten la admisión en el concurso.
3.a Que se hallan en el pleno goee de los derechos c iv iles  y políticos y son d© buena vida y  costum bres.
4.a Qua han obtenido e). título da Doctor ó el de Licenciado  

en Farmacia en zigana de las Universidades oficiales del Rui
no ó tienen aprobados los ejercicios necesarios para ello.Y 5.a Que tienen la aptitud física, que se requiere paaa e l  
servicio m ilitar. Justificarán que son españoles yq u & n o hau  pasado de la edad de 30 años con copia legalmente*testim©ma- da de la partida de bautismo y  su cédula personal. Justificarán 
haberse naturalizado en España y no habo? pasado de los 30 
años con los correspondientes documentos debidamente legalizados y  su cédula personal. Justificarán hallarse en el p leno  

i goce de los derechos civiles y políticos y ser de-, buena vid a  y  
{ costumbres con ccrtlíkación de la Autoridad m unicipal d c |
; pueblo de su  residencia, librada y  legalizada en fochas poste.- 
« rlores á ia del presente edicto. Justificarán haber obtenido @1 
j grado de Dooior o el de Licenciado en Farm acia en alguna, do 
\ las Ualvo. e líd a les del Reino son copia del títu lo legal-
1 mente teA'm o inda, ó tener aprobados lo s  ejercicios nece-»- 
\ garios pa*A .• o ion  certificado do la Universidad corrsspon**
1 diente. Justificarán que tienen la aptitud física que se requiera para el servicio m ilitar mcdriuVE certificado de reconocim isu-  to hecho en. cumplimiento de orden do esta Dirección gene

ral, bajo la  presidencia del Director1 dei Hospital núlit&r de Madrid, por dos^ J cíes ú Oficiales Médicos de los destinados \ aquel establecimiento. *



676 27 Agosto de 1884. Gaceta de Madrid. =Núm. 240.
L os Doctores ó Licenciados en, F erm c ia  que en cua'lquier 

concepto se bailen sirviendo en al Ejército ó en la. Marina jhb- 
Mílearán esta circunstancia con certiric^cioa librada por los Je-
feg superiores de quienss dependan.  ̂ #

Los Doctores ó Licencíanos m  Farmacia residentes fuera de 
Madrid que por sí, ó por m efiio de persona autorizada al electo, 
¡Mtree’uen con la oportuna fnatío- nación á los Directores Sub
inspectores de Sanidad mil itar de las Capitanías generales de 
la  Península é islas auvaoButes instancia suficientemente do
cumentada dirigida i  esta, Dirección, solicitando ser admitidos 
a l presente concurso de oposiciones, serán condicíonalmente 
2Bf luidos en la lista de las opositores; pero necesaria y perso- 
m ím ente deberán ratificar en este Centro directivo su firma 
antes del día señ&kdo tava el primer ejercicio, sin cuyo requi
s ito  no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla suficientemente do
cumentada siempre que con ella se acompañen ̂  en toda regia 
legalizados l o s -documentos necesarios para que j o s  aspirantes 
puedan ser admitidos á la firma, excepción hecha cid certifica
do de aptitud física. , .

No s e r á n  admitidos á las oposiciones los Doctores o Licen
ciados reaident.es fuera de Madrid, cuyas instancias no lleguen 
A est& Dirección general antes de que espire el plazo señalado 
para le firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arregló á 3o dispuesto en 
el programa aprobado por S. M. en £8 de Merzo^íe 4883. La 
primera -sesión pública del Tribunal censor se verificará st^c! 
Hospital m ilitar de esta plaza á las ocho en punto de la maña
na  «el día 48 de Setiembre próximo.

Madrid £6 de Agosto de 4884—Salam anca.^?. A*, el Ins
pector -encargado del despache, Ferrer.

MINISTERIO DE HACIENDA.

dirección g e n e ra l da la  D euda p u b l ica.
Resultado de la subasta verificada en este día para la  adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior en virtud de lo dis

puesto en Real orden de 8 del corriente.
Precia máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda para que sirva cíe tipo ©n la subasta: por
PROPOSICIÓN PRESENTADA.

Importo
nominal.

INTERESADO* —Pesetas.
Cambio.

Peseras.
B. J. A. Portalés. . . ........................ £75.000 60*49

PROPOSICIÓN A DMlTim .

Nominal. Cambio. 
INTERESADO. _  ~  Pesetas. Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

Do J. A. Portalés (parte de 
£75.060 pesetas)----------  £74993*45 60*49 166.843 54

Lo que se a n u n c ia  para - c o n o c im ie n to  rb-1 público,
Madrid £8 de Agosto d& 1884 »E1 B£:x-; o; general, Fran •* msoo Luis de Rotes.

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Noticia de los pueblos y Administ r aciones donde han recibido en suerte los 18 premios mayores á  los 1.220 que corresponden á cada una  de las dos series de bill etes del sorteo celebrado en  

ese día .

fflüm.eroe.
Premios.

Peeelas.

A O Mil 1ISTR ACIONES.

Primera serie. Segunda serie.

£.801 80.000 Pamplona, Malaga.
5.4£i 40.000 SfebmieiL Bilbao.
5.793 £0.000 CarfcbamúeL bíeánd.n . m 5.000 Barcelona. Id en . ii 19.591 £.500 Cádiz. Guí-rnica. !

’ £i.S3S £.500 Vieáiv&ro. Tudela.
f- 9.501 £500 Sevilla. Zaragoza.

8.834 £.500 Idem. Liuea d» laCouaípa,
8.288 £.500 Car abanen el. Málaga.

13.346 £500 Yiiiavieúsa. Parrraionfi
18169 £.500 S&n Sebastián. i ’Ja-rabarichcJ,
13.950 £.500 Sevilla. } tadrid.
£2.080 £.500 Sanlúear de B&rd.* I iem.
17.494 £.500 Madrid. Ht uj Femando.
9.704 £.500 Pamplona. Ba dajüz.

* £,805 £.500 Bilbao. Ore ese.
r 40.584 £.500 Sevilla. Idea u.

£4.389 £.500 Madrid. Barc 'fcion¿.
iSa los sorteos celebrados en este día par* ’ adjudicar los m i  co premios de i £5 pesetas cada uno asigna los á l&v don- 

«ellas- acogidas en el Hospicio y Colegio do la Paz de est& 
Curu?, y ei de 628 pesetas otorgado por decreto c £7 de Be - 
tknnhre de 1374 á las huérfanas de militares y pal riotas muer- 

.' lo sé  manos ds los partidarios del absolutismo < losde Í J  de 
Octubre áe 4868, cuyos sorteos se han celebrado e. t la forma 
prevenida por los artículos 53 y 54 de la instruceu general úe Loterías át 3 de Diciembre de 4832, han Ver.nJt&di- ' 
das las siguientes:

* DONCELLAS.
Premio prm,ero de .128 pue***.

Luisa Arévalo y Gutiérrez, ¿el Hospicio,

. Idem segundo de id. id,
Teresa Arévalo y Marrón, del id.

Idem- tercero ¡U ÍL  id.
S&lustiana Fernández y Martínez, del í<L

Idem cuarto de id. id,,
María de la Paz Blizque* y Jardín, del id.

Idem quinto de id. id, 
Cesárea Cuesta, del Colegio ds la Paz.m

HUÉRFANA.
Premio de 825 pesetas»

Doña Vicenta Alonso y Rivas, hija de D. Teodoro, Teniente 
del batallón cazadores d© Cuba, muerto en el campo del honor.

Prospecto i d  sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 5 de Setiembre de 1884.
Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas cada 

uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 10 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 897, importantes 4.314000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4 . . . . e . . s * . a c . «  de . . . « 0 . 0 .  9 . 0 .  o . . . . * • » « £50.0004 . . . . . . . . .  o . . . »  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425.0004 .............................................................d e .................. ....................... 60.000
4 o . de « a . . . . . . 30.000

44 • • • • . . • • . . . o . ,  de 5.000 70.000
800 ...................................................  de 1 .0 0 0 .. . . . .................... 300.000
5 7 5 .............................................................de 800.................................. ......... .... 460.000

£ aproximaciones de 6.000 para los números 
anterior y posterior al del premio mayor. 42.008

£ id. de 3.500 para ei premio segundo.......... 7.000

897
'mhTssBxxaGUWtti

4.314000
*amiiS9£s3Síxiag£ixaiasA-S-

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre»' 
mió que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número 4, su anterior es el número 
18.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número i  será el 
siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de i  125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Oolegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 825 pesetas entré las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña. .

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados m  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hace? 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio g.& 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos ios billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid £6 de Agosto do 18b4««El Director general , P. A. 
Enrique Colás.

D irección  do la  C aja g e n e ra l do D epósitos.
Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedidos 

por esta Caja central con fechas dO y 12 de Octubre del año 
próximo pasado y los números 156.85£ y  456.859 de entrada y 
37.550 y 37 553 de registro, del concepto de necesarios, por va
lor de 13.000 y  6.500 pesetas nominales, cuyos depósitos cons
tituyó D. Francisco de Laigiesia y Auset para garantir 4 Don 

, Leonardo Crespo y Pozas, contratista de las obras del trozo 
í:©girado de la carretera de Mayorga á- Sahagún y de las á-a Ja 
de Puebla del Brellón á Orense respectivamente, se prs- 
viene á la pex'sona en cuyo poder se hallen que los presente en 
esta Caja general, establecida en la calla dei Turco, núm. 9; en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entreguen los depósitos sino 4. .su legitimo 
dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este' 
anuncio ©n la Gaceta  de  Ma d r id  y  Diario y Boletín oficiales da 
esta provincia sin haberles presentado, con arreglo 4 lo dis
puesto en el art. $4 del reglamento.

Madrid £3 de Agosto de 1884.=E1 Director general, Eduar
do Garrido Estrada. X—£73

In te rv e n c ió n  g e n e ra l 
d e  la  A d m in is tra c ió n  del E stad o ,

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE BE 1 8 5 8 .

NÚMERO 1 .9 0 9 .
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante que, examinadas y aprobadas por esta Intervención general, se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4 /  de Abril de 1853, emita inscrip ciones nominales con renta  de 3 por 1 0 0  anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan.

deorden. CORPORACIONES.
MES Y AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

ImportaenPts.

£44064
PROVINCIA DE VALENCIA.
Ayuntamiento de Al- 

cublas . . .  .............. Agosto 4 8 8 3 ..... £.478*40
8i406£ Idem de Cullera.......... Julio 487£......... .. 86P98
£14063 Idem de id................... Idem 4 8 7 7 ... . . . . 59*60
£44064 Idem de id................... Setiembre i d . . . . 31*37
£14065 Idem de id............ Noviembre id . . . . 28*24
£14066 ídem de id............ Abril 4878______ 56‘47
£14067 Idem de id................... Marzo 4879. 456*90
£14068 Idem de Granja (L a).. Mayo 4883 ....* ., £40
£14069 ídem de Petres............ Abril 487£ £3*87
£14070 Idem de id . . . ............ .. Junio 4873..........* £4‘8ü
£14071. Idem de id ... ........ .. Agosto 4874....* £4*80
244072 Idem de id................... Diciembre 4875.. £4 80
£14078 Idem de id............. Idem 4876............ £4*80
£14074 Idem de id............... . Julio 4 8 7 9 ... . . .  c 74*40
£14075 Idem de id................. . Idem 4880............ £4*80
£14076 ídem de i d . . . . . . . . . . . Mayo 4884........... ,£4*80
£14077 Idem de Potríes........... Junio 4874............ 42^*20
£14078 Idem de id................. .. Julio 187£,.......... 4£8
£44079 Idem de id»............. ... Idem 4873........... ’4£8
£14080 Idem de id......... Setiembre 4874.. d£8
£14081 Idem de id , . . . . . . . . . . Noviembre 1875.. 128
2UÜ82 Idem de id................... Agosto 4876.. . i . 4S8
£14083 J&em de ido.. »®»• •. Idem 4877.......  0. 4£8 f

NÚMKRO
de

orden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones,

Importe
an

TU. Cénte.

£14084
£44085
£14086
£44087

£44088

Ayunt* de Potríes».. . .
Idem de id .................. ..
Idem de id. . . . . . . . . .
Idem de Real de Mor-

t r o ig ......................... ..
Idem de T u é ja r ............

PROVINCIA DE VALLA-» 
D0LID.

Junio 1878,
Julio 1879........ ..
Junio 1880...........

Noviembré 1883 < 
Marzo id , . . . .* . . .

■m
128
m

400*80
1.139*80

£44089

£44090 
£14091 
£44092 
£14093 
£44094 
£14095 
£14096 
£14097 
£14098 
£14099 
£14100 
£14101 
£14102 
£14103 
£14104 
£14105 

' £14106 
£14107 
£14108 
£14109 
£14110 
£1411-1 
£14142 
£14113 
£14114 
£i4115 
£14116 

! 214í17 
£14118 
£14119 
£i4i£0 
£14121 
2 í 4122 
£14123 

. £14124 
£14125 
£14126 
£14127 
£14128 
£14129 
£14130 
£14131 
£14132 
£14133 
£í4134 
£14135 
£14136 
£14137 
214138 
£14139 
£14140 
£14141 
£14142 
£14143

Ayuntam iento de P a 
rrilla  (La)................ ..

' Idem de id............ ..
Idem de id .................. ..
Idem d© id .. . . . . . . .o .
Idem de i d . . . . . . .........
Idem de id....................
Idem de i d . . . . ...........
ídem de i d . . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . .........
Idem de i d . . . . . ...........
Idem de id........ .
Idem de id » . . . . ...........
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem áe i d . . , , .............
Idem de. i á . . . . .  . . . .* *
Idem de id.............. ..
Idem áe id . . .................
Idem de id .................. ..
Idem de id. (adicional) 
Idem' da id..
Idem de i d . . . . . . . . . a.
Idem de id.............. ... •
Idem de i d . . . ...........

Diciembre 1872..
Julio 1873........ o.
Noviembre id .. • •
Marzo 1874........ ..
Mayo id .. . .  „ . . . .
Julio id..................
Octubre i d ...........
Noviembre id*.. .  
Febrero 1875 ....
Abril id . . . . . . . . .
Mayo id . . . . . . 0 . 0

Julio i d . . . . . . . . .
Noviembre id . . . .
Febrero 1 8 7 6 ....
Marzo id . . . . .  0 . .
Mayo id . ..............
Junio m*
Setiembre id®. • • 
Idem i d ••••« o . . .
Noviembre i d . . . .
Febrero 1 8 7 7 ... • 
Marzo i d . . . . . . * .
Abril id .. c . . . . . .

9£0‘60
190*80' 

1.020 *28 
308*40" 
143*60 
190*80 
611*40 

£.242*60 
308*80 
160f60 
67 3 159" 
132 

l.C£0‘28 
£83*61 
120*60 
00880.: 
50160 
Í3£ 
i  32 

2.483‘40-'- 
334 08 
454 
4 9,0: £0

Idem de id .„a.............
Idem de id. .• • •* • • • •  • 
Idem de Id.
Idem d© id . , . . . . . . . . .
Idem de id .......... ..
Idem de id » ,.. . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Mera de iá®«0. »«•••.•

Mayo id ,...............
Junio id .
Julio i d . . . . . ___
Setiembre i d . . . .
Octubre id........
Enero 1878........ ..
Febrero i á . . . . . .
Abril id .................

li <Vv/ D\/
328
■£01*60
132

82
i 90*80

39*68 
13B*40 
120*60 
633 60 
15040 
1 *15*20 
19080 

1.421*68 
3:<8'60 
i  3840 
501 ;60
99 68 

23440 
:i 3840 
132

9968
£34*40
13840
601*60
£3440
138*40
601*60
501*60
£34*40
138*40
501*60
£34*40

Idem de id . . . . . . . . .
Idem de id........ ..
Idem de id ....... .......... ..
Idem de iá .......... ..
Idem da i d . . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . ...............
Itíem de id , . . . . . . . . . .
Im m  de id . . . . .  ...........
Idem ¿e ích...................
Idem da i d . , . ...............
Idem de id.............. ..
Idam dei id ,...................
Idem de id....................
Idem ele id , . .................
Idem de i d . . . . . ...........
Idem de id . . .............
Idem de id.....................
Idem de id........ ............
Idem de id.............. ..
Idem i d . . . ...............
Idem de id ....................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id.
Idem de id.....................
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Junio id .................
Julio id ..............
Setiembre i d . . . .
Octubre i d ...........
Noviembre id . . . .  
Diciembre i d . . . .  
Febrero 1 8 7 9 ... .
Mayo id .. .  *.........
Noviembre id . . . .  
Enero 1 8 8 0 ... . . .
Febrero i d ...........
Mayo i d . . . . . . . . .
Diciembre i d . . . .
Enero 1881..........
Febrero i d ...........
Junio id................
Enero 1 8 8 2 .....  0 

Febrero i d . . . . . . .
Abril id................
Junio id.. • • • •• •  •
Diciembre id . . . .
Febrero 1 8 8 3 ... .
Junio id. . . . . . . .
Diciembre id........

£14144

214.145
£14146
£14147
£14148
£14149
£14150
£14151
£14152
214153
£14154
£14155
£14156
£14157
814158
£14159

Ayuntam iento de Mae-
11».................................

Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id.....................
Idem de id».. . . . . . . . .
Idem de id:. .  
imm. de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id......... ............
Idem d« id ,...................
Idem de id.....................
Idem de iá ,...................
Idem da id.....................
Idem de i d . . . . . . . . . . ,
lá&m. áe i d . . / . .............•
Idem de id....................
Idem áe id . . . . . . . . . . .

Noviembre 1870. 
Setiembre 1872.. 
Noviembre i d . . . .
Julio 1873.............
Agosto i d . . . . . . .
Octubre i d . . . . .  •
Diciembre id . . . .
Octubre 1 8 7 4 ... .
Diciembre id........
Entiro 1875..........
Octubre id .. . . . . .
Marzo 1876..........
Agosto i d . . . . . . .
Noviembre id . .c • 
Abril 1877 . . • • • •
Junio id. » ••« ...«

1*92; 
56*80 

£2456 
6.495*04 

£13*12 
3.973*88 

83*70 
74*32 

6,49696 
87*04 
1*92- 

6495*04 
87*04 

6.495*04 
87D4 

7.5í7*l£ 
6,495*04- 
£,8oo‘9£ 

87*04 
6.495 04 
£T53‘36 

87‘04 
7.24 3*12 
d®805*£8 

30t«56 
87 04 

6.495'04 
2.85o 92 

87 04 
2.855-98 

87‘04' 
880*80 

17.£02 
4.680 
3.620 
5:382*65 

17.20»
3 6£0

£14180
£14161
£14162
£14163
£14164
£14165
214166
£14167
£14168
£14169
£14170
£14171
£14172
£14173
£14174
£14175
£14176
114177
£14178
£14179
£14180
814181

Idem áe i d . . . . . . . . . . .
Idem de id».. . . . . .  „ . .
Xd*m de id . . . é. . . . . . .
Idem de id.......... ....
Idem de i d . . . . .............
Idem de id....................
Idem d e ' i d . . . . . . . . . . .
Idem de id.................. ..
Idem de id.............. ..
Idem de id ....................
Idem de id . . .................
Idem áe i d . . . . . . . . . . .
Idem de id».. . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . * . * . . .
Idem de id ....................
Idem d$ Zuera».............
Idem de iá-.................
Idem cíe id.....................
Idem de id».............
Idem de id . . .................
ídem de id........ ..
Idem de id ,................. ..

Agosto i d . . . . . . .
Noviembre i d . . . .
Diciembre id . . .*  
Julio 1 878 ,.. • . . .  
Noviembre i d . . . , 
Enero 1 8 7 9 . . . . . .
Julio id .................
Noviembre id . . . .  
Diciembre i d . . . .
Enero 1880..........
Julio i d . . . . . . . . .
Noviembre i d . . . .
Marzo 1881...........
Octubre id ...........
Marzo 1882..........
Agosto 1872.*..* 
Diciembre i d . . . .  
Febrero 1 8 7 3 . . . .
Marzo id ..............
Setiembre i d . . . .  
Diciembre i d . . . .  
Marzo 1874...........

£14182 Idem de id................ Agosto i d . ........... 880-80 
17.202 
11.684- 
77*409 

88080 
14.400 

880*80 
4800 

880*80 
4800 

88080 
480U 

880*80 
4 800

£14183
£14184
£14185
214186
214187 
214183 
£14189 
£14190 
£14191 
£14192 
£14193 
£14194 
£14195

Idem d© id . . .............
Idem de id .....................
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idam de i i ...................
Idem de id . . .................
Idem áe id.....................
Idem de id .....................
Idem de id........ .
Idem d« id , . .................
Idem de id.....................
Idem  de id.................. ..
Idem  de i d . . . ...............
Iu.^m de id . . . . . . . . . . .

Diciembre i d . . . .  
Febrero 1 8 7 5 .,. .  
Noviembre id..,* 
Marzo 1 8 7 6 ....» . 
Agosto i d . . . . . .  *
Diciembre id........
Mayo 1 8 7 7 . . . . . . .
Setiembre i d . . . . .
Mayo 1878........ ..
Agosto i d ...........v
Mayo 1 8 7 9 . . . . . .
Agosto i d . . . . . . .
Abril 1880...........

£14196
££4197

Idem do id........ ..
Idem*, de i d . . . . . . . . . . .

Agosto id .............
Marzo 1881........

8^0*80
4.800

Madrid £8 d$ Agosto de £884.«»El Interventor generé J. R. 
! de Oya,



Gaceta de Madrid.=Núm. 240. 27 Agosto de 1884. 677

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección  g e n e ra l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Por  ̂irfeüd de Rs&l orden de hoy, la licitación pública para 

eonirao la conducción del ¡correo entre la Administración 
Central ¿A ramo y las estaciones de los ferrocarriles da esta 
Corte, c : a q u é i j a s  y las estafetas; del radio de la capital, de 
los buz? nes á la Central y cuando fuere necesario de una á 
otra esv. .són, se verificará por el orden y detalles ^siguientes 
y tajo el pliego de condiciones que á continuación se in 
serta:

1.* Lr subasta se anunciará en la G a c e t a ,  se Madrid y Bo- 
ietín oficial de la nrovincia y por ios demás medios acostum
brados, v tendrá lugar ante el Exorno. Sr. Director general de 
Correes*:- Telégrafos el día 9 da Setiembre, 4 las dos de la ta r 
de, y .en - I local que señaie dicha Autoridad.

2.a E.\ tipo máximo para el remate será de 80.000 peseta g
anuales. " . .

3.a P a ra  presentarse como licitados* es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósito?, ó stts 
sucursa.'as'Wi Jas capitales de provincia ó puntos en que ha de

> cekbra -i la subasta, la suma de. 8.000pesetas, ó su equiva
lente c  sítulos de la Deuda del Astado, íe ,u lan io  su importe 
ofect-.v* conforme prescribe el Real decreto de 29 da Agosto 
cb i87o, o disposiciones que rijan ai día del remate. Una vea 
termino-a la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
luteran o s, exceptuando ei correspondiente al mejor postor, 
cuyo re-.j. uardo quedará en la Dirección para la fom&liz ación 

• de la fl&nm en'lá Caja de Depósitos taxi pronto como recaiga 
la a djncb ciclón definitiva del servido, con arreglo á lo preve
nido en i * Rtt&l orden circular de £4 de Enero de 1860.

4.a LrtS .proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando i or letra la cantidad en qua el licit&dor se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó da la 
persona autorizada cuaado no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá k  carta de pago original que acredite haberse hecho el 

-> depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recurso para desempeñar el servicio que licita.

Los recitadores podrán ser representados en el acto de la 
suba&ta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con los proposiciones han de quedar preci
samente en 'poder-del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entr egados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verifi
carse en papel de ia clase 11.a, se observará la formula si
guiente: ’

«D. F. de T., natural d e . . . . . .  vecino d e . . m e  obligo á
desempeñar la conducción dei correo en  cuantas veces dia
riamente ¿ea necesario, entre la Administración del ramo y las 
estaciones de los ferrocarriles y estafetas de esta capital,cuan
do fuere necesario de una á otra estación, y de los buzones me
cánicos á dicha Administración por ©1 precio de pesetas

-.Anuales, b ¡jo las condiciones contenidas ea el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta dd  remate, declarándose éste á favor del mejor postor,
• sin perjuicio de la aprobación superior.

8.a Si de la comparación resultaren igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por "espacio de media hora entre los autores de las que 
hubieren ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la lib e facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones lajo las que se contrata el servicio del correo de ida 
y vuelta cuantas veces al día sea necesario, entre la Adminis
tración Central del ramo, estaciones de los ferrocarriles y es* 
ta fetas de esta capital, y cuando fuere necesario de una esta * 
ción á otra y de los buzones mecánicos á dicha Administra
ción.
1.a El contratista se obliga á conducir en los furgones co

rreos propios del Estado cuantas veces diariamente sea nece
sario entre la Administración Central de Correos y las estacio
nes de los ferrocarriles de esta Corte, entre aquélla y las cinco 
estafetas que han de establecerse en el radio de Ja  capital, y 
cuando fuere necesario de una á otra estación, toda la corres- 
pendencia pública y de oficio sin distinción de ninguna clase y 
á los empleados del ramo que vayan encargados de cada expe
dición, como asimismo á dicha Central'en ios tres tíiburis tam
bién del Estado la de los buzones mecánicos de la misma po
blación y empleados que la recojan.

2.a Las distancias que comprenden estos servicios deben re- 
correrse en el tiempo que fijapa Administración de Correos, que 
señalará las horas de partida de los punios extremos; siendo 
además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa ia aprobación por el Cen
tro directivo.

3.a Por jas detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de esta 
ñ  otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen 
al Estado.

4.a Para el buen desempeño de estas conducciones tendrá el
-■contratista.el personal necesario, así como el número suficiente 
de caballerías mayores á juicio del Administrador del Correo 
central.

5.a Será obligación del contratista el arrastre de los expre
sados fargones dssda la cochera á Ja Central,gestaciones y esta
fetas y viceversa y de los tíiburis á los puntos que designe di
cho Administrador.

6A Lo será también el establecer un doble servicio de fur
gones los días que salga ó llegue la correspondencia para Cuba 
y  Filipinas,

7.a Igualmente lo será el facilitar por su cuenta un local
apropiado por sus dimensiones, buenas luces y abundante do
tación de aguas potables, con destino á cochera en que se en
cierren cómodamente todos los furgones en servicio, los de re
serva, tíiburis, Billas de posta y cualquier otro material corres
pondiente á los mismos y el sostenimiento del personal nece
sario para la limpieza y policía de ellos, su alumbrado (asi 
como el de la cochera), engrasado y cuantos útiles sean nece
sarios al efecto; sien do-de cuenta del ramo el nombramiento de 
un  empleado para la inspección de los carruajes y disponer el 
servicio.

8.a Los conductores deberán usar el uniforme correspon

diente á las estaciones de verano ó invierno, consistente en 
blusa y chaqueta y pantalón azules con vivos encarnados, y 
gorra apropiada al r&m® en que sirven, cuyes modelos serán 
sometidos previamente á la aprobación del Administrador del 
Correo central.

9.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Madrid.

10. El contrato durará cuatro añes, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior d@ la subasta.

11. Tres meses ante» de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración del Correo central si se despide 
dñl servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda proce terse con toda oportunidad á n ue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos 
de la Administración que impidiesen otra contrata ó hubieren 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses m is bajo el mismo prado y condiciones establecidas. Si 
aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su compro- 
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita; que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo croa oportuno.

Los tres meses de ¿Anticipación con que debe hacerse la des
pedida <Li servicio se empez&rán á contar para Jos efectos ©o~ 
¿respondientes desde ei día en que se reciba el aviso ea la Di - 
rección goDer&k

42, El contratista queda en la obligación de satisía©*»* el 
importe do ).& inserción de ios anuncios de subasta ©n los Dia
rios oficiales, cuyos justificantes de pago deberá exhibir en ú  
acto cié entregar en la Administración Central de Correos las 
copias de la escritura eorTorme con lo dispuesto por Real or
den de 80 de Setiembre de 187o„

13.. Hecha kr adjudicación por la Superioridad, se elevará ü  
contrato á escritura pública, siendo do cuenta del rematante 
ios gastos de au otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última con una de las 
primeras se .remitirá i  la Dirección general de Comes y Telé
grafos, y la ote. quedará en la Administración del Correo cen
tral. En la escritura se hará constar la formalizado» del depó
sito definitivo d© fianza por copia literal de la carta de pago. 
Dicha fianza, que se constituirá á disposición ds 1% Dirección 
gen eral-'de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no 
se disponga así por ei referido centro.

14. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

15. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de £7 de Febrero ds 1858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de

. la escritura, impidíCíAdo que tenga efecto en el término que-se 
señale, ó si no se llevase & cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pú
blica su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroga©» á 
la misma.

Madrid 84 de Agesto de 1884. «■ E l Director general, G. 
Cruzada. 754—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Avila y la de Viilacastín, se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d s  M ad rid  y Bo
letines oficiales de las provincias de Avila y Segovia, y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles fie las mismas y Alcalde de Vi- 
llac&stín, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 29 de Setiembre, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para ei remate será el de 4.445 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 442 pesetas en metáli
co, ó bien en .efectosfie la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente ai mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma - 
lización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitaaor se comprometa 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio, que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu 
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de ia clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción fiel correo diario ¿ caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Avila á la de Viilacastín y 
viceversa por el precio-de. . . . .  pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose ei remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nue va licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasi onado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagap» .como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre-en-cuenta el mejor servido pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del mo
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Avila y la d&
Villacastín} de dicha provincia, y la de Segovia.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó ea ca

rruaje y diariamente de ia& y vuelta, desde la oficina del rama 
dê  Avila á la de Villae&stía, toda la correspondencia (enten-* 
dióadose también como tal los pliegos con valores declarados, 
de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le  
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias diri
gidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos? 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2.a La distanda de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, eoneí 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en ios pueblos del tránsito y extre
mos de ia línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
ds 5 pesetas por cada cuarto de hora si el. servicio se haca 
á caballo, y de iO si. e* e>; i-amusje; y si Jas faltas de esta ú otra 
especie que afecten al bue>. sn*vicio se’ repitiesen, previa ins
trucción de expediente, ¿o propondrá al Gobierno la rescisión 
áel contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Fara el buen desempeño de esta conducción deberá tener-’ 
ei contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes.de la línea, á juicio 
de Jos Administradores principales de Correos de Avila y Se
govia. Si el servicio se p e ta r a  en carruaje, tendrá éste alma
cén capaz par.a conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen ios viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductoras de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable eí contratista de la conservación ea  
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Avila ó Segovia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Qbrreo® 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo , pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro no se con sig uiera nuevo remate,'y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera, 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservada 
& la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse ia despedida se empezarán á contar» 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán da1 
cuenta del contratista -ios gastos-qué esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, ei Gobierno determinará el aumenta 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, ei contratista deberá contestar, dentro del término de 
los lo días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el Servicio por el nuevo camino,'y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pera 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

44. Las exenciones dei Impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que corresponcun al correo se ajustarán á la 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £8 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterio
ridad. se dictaren sobre el particular.

£2. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso d e que los datos oficiales'-que "ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará ea ía Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la for realización del depósito definitiva 
de fianza por copia litera! de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro,

44. El contratista satisfará, el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo j ustificante de pago déberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesta 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedara sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese la® 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale* 
Asi no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera dé las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública bol 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completa 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 24 de Agosto do igg4.=«El Director general, G«. 
Cruzada. 755—S

Por virtud de lo Real orden de hoy, la licita
ción pública para cquiratnr conducción dei correo entré, fa 
oficina riel r&Vao de .ujgü . o . y i a de Soria, se verificará; por 
el ordo» y detalle sígita 'n i^, y bajo las condiciones del. plfego 
que á continuación se i *>erhv.

La La subasta se aouiiciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales hs o^vfinéi-as de Guadalaj ara y ikrria y 
por los demás medios 'acostumbrados, y tendrá, lugar simul
táneamente. ante los Gobernadores civiles mpe£¿iY0&
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. de Sígüsnza, asistidos de les Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día $9 de Setiembre, á la una de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

£.a El tipo máximo para el remate será el de 40.595 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como licitador será, condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, m  sus? 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 1.060 pesetas &n metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará, en las oficinas del Gobierno civil respective parala for- 
malizacíón de la fianza en la Caja de Depósitos mmediatamente 
que se reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior y 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita<

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.\ se observará la fórmula siguiente:

cD. F. de T., natural de   vecino d e .. „ . , ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficicina del ramo de Sigüenza á la de Soria y viceversa por 
el precio de .... .  pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en "el término más breve posible, se remitirá el expe
diente & la Dirección general del ramo en la forma que deter - 
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

8 / Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos Ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio de 
media hora nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma, y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio dp la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de, remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condicionéis bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Sigümza y
la de Soria.
I.1 Él contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Sigüeaza 
á la de Soria toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados, de efectos públicos 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi- 
gent,e|.

%r La distancia de 94 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas 15 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

8.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicióse repitiesen,* previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales' de Correos de Gu&dalajara y 
Soria. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir 1& 
correspondencia, independiente del lugar que ocupen los via 
jemos y equipajes, si los llevare.

5.a És condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Sera responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Guadalajara ó la de Soria.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9 /  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este case 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
i  ccmtar, para loŝ  efectos correspondientes, desde el día en 
^ fkEe re.c**>a av*so en la Dirección general.

4y. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
Sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
numero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
o rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase

del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
ios 18 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene i  continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
18 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

1$. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia- que separa los pun
tos extremos'resulten equivocados en más ó en menos.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias ^simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse ios haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate, fin la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará elimporfcg.de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal da 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden, de SO de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceda? 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo .prevenido en .el ar
tículo 5.® del Real decreto de £7 de Febrero de 188$ si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, Impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
sa acción contra la fianza y  bienes del interesado hasta el - 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.
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Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Yecla y la estación farrea de Blanca, pa
sando por Jumilla, se verificará por el orden y detalle siguien
tes, y bajo las condiciones ael pliego que á continuación se in
serta:

4.a La subasta se anunciar A en la Gaceta de  Madrid y  Bole
tín oficial de la provincia de Murcia y  por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma yAicaldes.de Jumilla y  de Yecla, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos. el día 7 de Octubre, á la una de la tarde, y  en el local qúe 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

£.a El tipo máximo para el remate será el de $.000 pesesas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, m  sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de $00 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para lá 
form&lización de la fianza en la Gaja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se'harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio ŷ firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen- 
le, en que conste su aptitud legal, huma conducta y que cuenta 
zon recursos para desempeñar él servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
iocu mentó que lo acredíte.

5.“ Los pliegos con las proposiciones han de quedar procl
ámente en poder del Presidente de la subasta durante la me
lla hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
wz entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
m papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de.. A, vecino d e .. . . ,  me obligo á 
iesempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde la 
oficina del ramo de Yecla á la estación férrea de Blanca, pasan- 
lo por Jumilla, y viceversa por el precio de... . .  pésetas anual
es, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
si Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

sonstar en el acta de subasta, declarándose él remate á favor 
leí mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
o cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
liente á la Dirección general del ramo en la forma qüe deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
los ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
nedia hora, nueva licitacón verbal entre los autores de las que 
íubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposlcío- 
íes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de lá 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
ñón la libre facultad de aprobar ó no definitivamente él acta 
le remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Yecla y la 
estación férrea de Blanca, de la provincia de Murcia.
4.a. El contratista se obliga á conducir en carruaje y  diaria- 

nente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Yecla á la 
istación férrea de Blanca, pasando por Jumilla, toda la corres- 
mndencia (entendiéndose también como tai los pliegos coa va - 
ores declarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y pe

riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos,y observando para su re
cepción y entrega las prescripciones vigentes.

£,a La distancia de 60 kilómetros que comprende esta con-» 
ducción debe ser recorrida en ocho horas , con el tiempo que ge 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en 
el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio*

8.a Por los retrasos <V detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multa» 
la de 40 pesetas-, por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta& 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
Instrucción d*e expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquéllos perjuicios que se origi
nen al- Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
. ner al contratista el número suficiente de caballerías mayores*
■ situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Murcia. Los carruajes 
tendrán almacén capaz para conducir , la correspondencia,-ia- 
dependiente de-i lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

E; Es condición indispensable que los conductoras de I» 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a "Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz>* 
m la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro*

7.ft La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería áe Hacienda 
áe Murcia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al' comunicar la  aproba
ción superior de la subasta,.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correo» 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tre» 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. J3i no se des-* 
pidiera á pesar de haber terminado su contrato^ se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en̂  quft 
se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serándo 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasiona 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menogp 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello* 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo* 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
i  indemnización alguna.

14. Las exenciones ctei impuesto de los portazgos, pontazgo» 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á Ip deter
minado en el párrafo duodécimo deí art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £8 de 
Setiembre de 4877 y á Jas disposiciones que con posterioridad, 
se dictaren sobre el particular.

4£. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hay&m 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á. escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
!á cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de lá 
provincia e& que se verifique el remate. En la. escritura se 
hará constar la form&lización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro. -

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de 1a subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de £0 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ai traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase acabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones dél contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra ía fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma...,!

Madrid £4 de Agosto de 4884. «  El Director general, Gr 
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción publica.

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relación de las obras presentadas en el Registro general, con  
arreglo á la ley de 10 de Enero de 4879, durante el segm di* 
trimestre de 488£ (1).
Número £.££0.—-Las cursis burladas; sainete en un acto y  

en verso, original, por D. Javier de Burgos.—Propietario Don 
Enrique Arregui.—Imprésa en Madrid el año 487£ por los se
ñores Alvarez Hermanos; un tomo en 8.% £8 páginas.—Pros au
sentada la primera edición en 4£ de Junio de 488£.

Núm. £.££4.—La sombra negra, juguete cómico en un acta 
y en prosa, original, por D. Eduardo Jaokson Cortés.— Pro pie-*

(1) Véase la Gaceta de ayer.*



Gaceta de Madrid.- Núm. 240. 27 Agosto de  1881. 679
íario D. Enrique Arregaú—Impresá en Madrid el año 1882 por 
los SresOAlvarez Hermanos; un tomo en 8.*, 31.— Presentada 
la segund a edición en 12 de j un .o de 1882. ^

Nú®. 8.228.— A terso seco, juguete cómico-lírico en un acto 
Y en verso, original, por D. Calixto Navarro y D. Angel Gama- 
ye (música de D. Manuel Nieto).— Propietarios D Ca;ixto Na
varro y D. Enrique Arregui.— Impresa e;¿ Madrid el ano 1882 
por ks Sres. P. Montoya y Compañía; un tomo en 8 ., 27.— 
Presentada la primera edición en 18 de Junio ae 1882. _

Núm. 2283.—E¡ Abate L ’ Epeé y el asesino, ó ia huérfana 
de Bruselas, drama da espectáculo en tres actos, arreglado del 
francés, sor D. Juan de Grim&ldi.-Propietarm Sra. Viuda «e  
LaUma.— Imurísa en M*drtd el año 1888 por los brrs. Alvarez 
Hermanos; uii tomo en 8.°, 89.— Presentada 1» tercera edición
en 12 ds Junio de 1882.

Núm. 2.224—Tres al saco..... juguete conuco--lineo en un 
acto v en orosa, original, por D. Ensebio Sierra, música dei 
M a*sW  Tabeada.— Propietario i), ünwqu» A-rregui.—Impresa 
en Wrfrid rl año 1888 por los Síes. Alvarez Hermanos; un to- 
mo'én 8 o, 30.— Presentada la primera edición en 1 * de Junio

d® Núm. 2.828.— ¿Sois? Si, vals para piano, por D. Perfecto 
IJrra.—-Propietario el autor.—Impresa en Madrid el ana 485*
por D, Venancio Manzanares; un tomo en folio, 10 y portada.— 
Presentada la primera edición en 13 de Junio de 4882.

' Vvñr?. % 886.-—La mariposa, comedia en tres actos y en verso, 
oneinVLpor D. Leopoldo Cano y M&d&s.— Propietario el autor.—  
Impresa en Madricrel año 4888 por ios Sres. M. P. Montoya y 
Compañía; un tomo en 8.°, 98.— Presentada la. segunda edición 
en 43 de Jimio de 48S8.

Núm. 8.887.—La Macarena, juguete cómico en cuatro p&ia- 
■ %ras y dos copias, por D. José Orozea— Propietario el autor.— 

impresa en Madrid el año 1888 por los Sres. M. P. Montoya^ 
Compsñís; un tomo éu 8.°, SO.—Presentada la primera edición 
en 43 de Junio de 4888.
‘ Núm. 8.888.— Maricos en tierra, pieza en un acto y en verso, 

omina?, por D. José í*anz Pérez.— Pro letario  D. Eduardo H i
el & i íto—Itnprfíaeti Madrid, el año 48&8 por los Sres. M. P. 
Montoya y Compañía; un tomo ea 8.*, 44—presentada la sexta 
«dición en 43 do Junio de 4882.

Nüm 2.229.—¡Nicolás,! comedia en un acto y en prosa, on - 
Mna¡ pos’ D. Ensebio S i«ra .— Propietario el autor.—Impresa 
an Madrid el año 4882 por los Sres. M. P. Moutoya y Com ania; 
un tomo en 8.% 30.— Presentada ia primera edición en 43 de
Junio de 1882. _ , .

Núm. 2 230.—Perros y gatos, juguete conuco en un acto y 
yergo, original, por D. José Estremer#.—  Propietario e. 

autor.— Impre a en Madrid ei año de 4882 por los Sres. M. P 
Montoya y Compañía; un tomo en 8.°, 30 —.Presentada la pri
mera edición'en 43 de Junio de, 4888.

Núm. 8.831.— Narrado» es de la eternidad, por D. JN ícete 
' Alonso Perujo.— Propietario D. José Gaspar.— Impresa en Ma

drid el año 4888 por d  editor; un tomo n 8., 381.— Presentad* 
la ©rimera edición *íd 43 ds Junio de 488$*

*Num 8.838.— Curio* o manual da cuentas ajustadas, o sea 
' ei sistema métrico-dtfrima), por D, R. P. Fernández.— Propie

tario el autor.—Impr«ss en Madrid el año 4888 por la imprenta 
de La Moderna; untóme en 8.% 480,— Presentada la segunaa 
edición en 44 oh Junio cíe 1888» _ .

Núm. 8.888 (bis).—Uoa pasión, por Javier de Montepío, ver
dión castellana, por B. Enrique Pastor jr  Radoya.—Propietario 
el traductor.—Imprea a cu Madrid el ano 4882 po? D. ,.u. aa ia• 
m&nqnés; un tomo cu 8.% 864.— Presentada la primera ©üic¿on
en  45" de Junio de 4888,.

Núm. 8.833.— Cuadro sinóptico de la gramática, redacta a o 
eon estricta sujeción á io últimamente acordado por la^ Real 
Academia española, por B. Gabino Ronda Antolin ^Esp ina- 
Propietario el autor.— Impreso en Madrid el ano 4888 por Don 
José Cruzado; una hoja de 076 por 0 SO, una peseta.—Présen
l a  la primera edición en 44 de Junio de 4888.

Ñúm. 8.834— Preludio del acto tercero en 1& zarzuela Ei 
anillo de hierro, por ei Maestro Marqués, arreglado para viohn 
Y piano por D. Ventura Barroso.—Propietario D. Antonio Rome
ro y Andia.— Impresa en Madrid el año 4888 por D. Faustino 
Echevarría; un tomo en folio, 8 y Port^ a^ ^ / ® nt ̂  ¿i /  ^n * 
mera edición en 47 de Junio de 488/*-—A. R. 5.943 y 5.944.

Núm. 8.835.— Manual ttórico-práctico de lo Contencioso ad
ministrativo y del procedimiento especial -en los asuntos de 
Hacienda, por D. Fermín Abeila.— Propietario el autor.-r-lm- 
©resa en Madrid el año 1888 por D. Enrique ae la Riva; un 
tomo en 4/, 740.—Presentad» la primera edición en 1/ de Ju
nio de 4 888

Núm. 8.836.— Tratado teológico político, por Benito Bpino- 
za, traducción deD. Julián de Vargas y D. Antonio Zozaya.— 
Propietario D., Juan Zozaya y Pantiga*— Impresa en Madrid.el 
año4888 por D. Ramón Angulo; 'un tomo (tomo JI) en o. , 
476.— Presentad®, la primera edición eñ 84 de junio d« l«o/*.
Es el volumen V II do la Biblioteca económica filosófica.

Núm, 8.837.—La joya á¿ Andalucía, miscelánea da aires_ca
racterísticos. para plañe, por D. J. Cansino.—Propietario Don 
Antonia Romero y Andía.— Imprea» en Madrid el año 4888 por 
IX Faustino Echevarría; un tomo en folio, 45 y portada.— Pre
sentada le primera edición en 88 de Junio de 4888.— A. R. 4.344.

Núm« 8 838.—Cuadro para la enseñanza de la numeración 
hablada y de ia numeración escrita, por D. Francesco R-uiz y 

• .JiHoén^?.— Propietario oí autor.— Litogra¡fiado en Madrid el 
año 4888 en lahtegrafía de la Guirnalda; dos boj«s de 065 por 
0‘95.— F; esimt-ada la primera edición en. 88 ds Jumo de 4882.

Núm. 8.839.—Curso de geografía astronómica, física y poli* 
tica -moderna é histories por D. Bernardo Moa real y Ascaso. 
Propietario ei autor»— Impresa en Madrid el año 4888 por los 
Sres. Aribáu y Compañía; un tomo en 8.® mayor, 560grabados 
y  oche manas.—Piementada ia décimaquinta, edición en 83, de 
Junio da 4888. .

Núv>¿. 8.840.—Geogro fía militar y económica de la Penín
sula ibérica y colonias ds España y Portugal y apéndice, por 
D. José Nav&no y Fauio.— Propietario el autor.— Impresa *n 
Madrid ti año 4888 en ía imprenta del Cuerpo administrativo 
del Ejército; dos tomos en 8.® mayor, 584, piólogo é índice ia 
Geografía, 498 é í a díte ei  ̂apéndice.— Presentada la primera 
edición-m  83 de Jupio d« 4888.

Núm. 8.844.—Teneduría oe libros. Expcsioió© teórica de los 
métodos dé partida simple, doble y logismográfica, porD. Bias 
Leytrs y Blasco.—Propietario el autor.-^-lmpresa en Madrid 
el año a 888 en la imprenta üed Cuerpo administrativo del Ejér
cito; un tomo en 3.“ major, 894— Presentada la primera ed i
ción en 88 d¡* Junio de 4888.

Núm. 8.848.—Negocios corrientes, drama m  tres actos, ori
ginal y rn Vfcíso, por D, Francisco de AsL» Lftíitar y Blanco, 
Propietario el autor.—Presentada en 84 de Jumo de 4888.— 
Ejemplar manuscribo en 4.® mebo© d » 464 y  portada. _ 

Núm." 8,843.—Cantos ce un mudo, poesías líricas, por Don 
Constantino jGfi y Luer go.— Propietario el autor.— Impresa en 
Madrid eU ño 4888 por 0. A. Pérez Dnbrnli; un.tomo m  8. t 
S4g#— PresenV.da la Drirn ra edición en 86 de Junio de 1888.

Núm, 8.844— Lecciones de álgebra, tomo II, por D. Bernar- 
diño S&nchez V ida l— Propietarios los h e r ir o s -d e i  autor.— 
Impresa en Madrid el año 4881 por D. José Cruzado; un tomo es

4.®, 376 (tomo II).— Presentada la tercera edúeió.a en 86 de J li
nio de 4888.

Núm. 8.845.— Dictamen sobre ias causas y origen de la emi
gración en las provincias da Baleares y Canarias, por D. N ico
lás Díaz y Pérez.— Propietario ei autor.—ímpmv\ en Madrid 
el año 4888 por D. J. López; un tomo eo 8.*, 404.— Presentada 
la primera edición en 87 de Jumo de 4888.

Núm. 8̂ 846.— Co&stance, polka mazurka para piano, por 
Fhiapp Fahrbach.— Propietario D. Cabios Zozaya.—Impresa en 
Madrid ei año 4888 por D. Serapio Santamaría; un tomo en f j -  
lio, 4 y portada.—Presentada 1» primera edición ©n 30 da Junio

Ñúm. 8.847.—San Francisco de Asís (sig)o X III), por Doña 
Emilia Pardo Bazán.— Propietario D. Miguel Chamendi.— im 
presa en Madrid el &ño 4888 por D. Alejandro Gómez Fuente- 
nebro; dos tomos (I y II) en 8.®, 464 el I y 500 ei II.— Presen
tada la primera edición en 39 de Junio de 4888.

Núm. 8.848,—Manual de ios niños ó enseñanza práctica de 
lectura, por D. Toribio García.— Propietaria Doña Marcelina 
Fernández Gómez,—Impresa ea Madrid el año 4888 por Don 
Gregorio Hernando; un tomo en 48.°, 84.— Presentada i a octava 
edición en 30 de Junio de 4888.

Madrid 7 de Octubre de 4883.=*V.° B °= E l Director general, 
Juan F. RiañG.=El Jefe del registro, Pedro Oab ello y Madurga.

U n iv e rs id a d  G entra l.

Secretaría general.
Conforme á lo prevenido en la regia 5.a del art. 3.º del Real 

decreto de 88 de Noviembre de 4883, los que deseen sufrir exa
men de asignaturas que constituyen el estudio de las Faculta
des que se cursan en esta Universidad podrán presentar todos 
los días lectivos del 4.® al 40 del próximo Setiembre, de diez á 
ooce de iamañvna, en Jos respectivos Negociados de esta Se
cretaría general, instancia individual, acompañada de cédula 
personal, dirigida al limo. Sr. Rector, y ea ía que se exprese el 
nombre y apellidos dei aspirante, su naturaleza, edad, domici
lio y asignatura ó asignaturas de qua desea ser examinado, 
ofreciendo presentar des personas conocidas dei que suscribe 
ó tres de reconocida responsabilidad, domiciliadas en esta Cor
le, que identifiquen su persona, á fin de que previo el pago de 
los derechos establecidos, y llenando las demás condiciones 
exigidas por el citado Real decreto, se formalice el expediente 
en cuya virtud h&& de ser autorizados para el examen de las 
indicadas asignaturas en la segunda quincena del referido mes 
de Setiembre.

Los que no tuviesen probada ninguna asignatura en esta 
Universidad deberán acreditar poseer el titulo de Bachiller.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se publica para gene 
ral conocimiento. v T

Madrid 85 de Agosto de 1884.—El Secretario genera), Leo
poldo Solier.

Matrícula de Practicantes y Matronas.
En cumplimiento de lo prevenido en el arí. 88 del reg la

mento para la enseñanza cié Practicantes y Matronas, desae^el 
45 al 30 da Setiembre próximo quedará abierta todos ¿os días 
lectivos en eí Negociado correspondiente de esta Secretaria ge
neral, ds diez á ctoce de la mañana, ia matrícula de los mis - 
mo& para ei semestre que empezará en 4.® de Octubre y termi
nará en fin de Marzo de 4885. _

Para ser inscritos en la matrícula ds Practicantes se s i 
quier©:4.® La presentación de la cédula personal.

8.® Haber cumplido 46 años de ed&d, . , , ,
3.® Haber sido aprobado en un examen especial oc-la* ma

terias que comprende ia primera enseñanza ei&mem&l com
pleta. , ’

Este examen debe verificarse antes del plazo señalad > para 
las ¡matriculas en ia Escuela Normal de Maestros ame don 
Profesores y el Regente de la Escuela práctica.^

Para ser admitida á ia matrícula de Paneras ó Matronas es 
necesario:

4.® La presentación de la cédula personal.
8.® Haber cumplido 80 años de edad.
3.® Ser casada ó viuaa.
Las casadas presentarán licencia de sus maridos autorizán

dolas para seguir estos estudios, y unas y otras justificaran 
buena vida y costumbres por certificación de sus respectivos 
Párrocos.

4.® Haber recibido coa aprovechamiento la primera ense
ñanza elemental completa.

Esto se acreditará en certificación, expresando haber sido 
aprobada en examen en ia Escuela Normal ce Maestras , com - 
poniendo el Tribunal la Directora, la Regente y uno de los 
Profesores auxiliares. .

Todos los requisitos que se exigen para poderse inscribir en 
la matrícula de Practicantes y Matronas habrán de acreditar
se en forma legal antes que espire el plazo ecñalado para ia
matrícula. _

Los alumnos inscritos en. dichas enseñanzas ¿*¿enea obliga
ción de asistir puntuad mente á las ciases, anotando ios Profe-• 
sores las faltas do asistencia que com-r-tan y borrando u© la lis
ta á los que cúmplan 80 voluntarias ó 40 involuntarias.

Cuando ei discípulo borrado de la lista por faltas de asis
tencia pretenda s e r  admitían nuevamente en la misma, el Iius- 
tríbimo Sr. Rector podra concederle, cuando io estime proce
dente, Ja dispensa cíe una tercera parte de aqueiLs lautas, iit*.- 
cisndo uso de ia atribución 5.a dm art. 5. del referido ieg.'.a~ 
mentó; debiendo el alumno solicitarlo en ei ténrm.o de ocho 
días, contados desd* ei ea qu« se i© hizo saber su ex misión, ex 
poniendo la causa que haya motivado sus faltas de asistencia
á clase. •. ■»

Dichí! solicitud se elevará al Rectorado por conducta aai 
Profesor, qu.en emitirá su informe.

Lo que de orden del lim a  Sr. Rector se anuncia para >- 
cimiento dei público. ,

Maand 85 de Agosto de 4884.=Ei Secretario general * b  <3o- 
poldo Soiier.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Los individuos que se expresan á continuación s e  servirán 
presentarse en este Ministerio, Negociado del R egk ' ¿ro general 
y cierre, los martes y sábados no feriados, de cuatr 0 á cinco de 
ia tarde, á recoger documentos pertenecientes á 'ios-mfemos y 
que se encuentran detenidos por ignorarse su. domicilio; de - 
hienda exiubir la cédala personal, así como tarnbién ios apod.e- 
radoa de éRtos:

i .  B. Fóiix Aguado y OP.er.
8. D. Justino Valdés y Gfestro.
3. D. Juan Ortiga y Valis.
-4. D. Juan Palomares y Cea.
8. D. Ramón González -fe&lag.

6. D- Difgo Os meros González.
7. D. Angel Segovia del Valle.
8. Doña Angela Albóndiga.
.9. D. Ramón F. de Caleya.

40. D. Santiago Verdugo y Massién.
44. D» Andrés de So!aun y Martínez.
48. Doña Carlota Ramírez.
43. D. José Ortega.
44. D. Ptfdro Angel de la Sota.
45. D. Ptdro Apaeehea.
46. D. Ásc^nsio Asensio y Ayllón.
47. D. Andrés Galñirdo y Alvares.
48. D. Pedro de Olive.
49. D. Julián López Ruiz.
80. D. Juan Bautista Cornerina.
81. D. José Aragón y Huerta.
88. Deña Rosa María del Carmen RcdrígUifó»
83. Doña Clementira Crooke y Rincón.,
84. Doña Cristina Pérez de Tejada. ,
85. Doña Agustira González Ortega.
86. Doña Ana María Ignacio.
87. Doña Rosa Goieochea.
88. Doña Petra de .Rojas y  Castilla.
89. Doña María Cieofé Aaelaida Mathéu.
30. Doña Elena Fu bregas.
31. Doña Brígida Valiés.
38. Daña Elvira Rodríguez.
33. Doña María del Rosario Díaz.
34. Doña Ana de Castro.
35. D. Manuel García Pardo.
36. D. P@dro Bueno y Candileja.
37. D. Andrés García Campa.
38. D. Manuel Martínez.
39. D. Matías Llorens.
40. D. Verísimo Giráldez.
41. D. Emilio Izquierdo y Ruiz.
48. D. Domingo Ay uso Espinosa*
43. D. Dámaso Montero.
44. D. José Fernández y Ramírez*
45. D. Eduardo García de Castro*
46. D. Jo?ó Bocio y Delgado.
47. D. José María Retortillo.
48. D. Luis Estremera.
49. D. Antonio M;guel Valero*
50. D. Santos Blanco.
51. D. Manuel Barroeta.  
58. D. Gregorio García de los Ríos*
53. D« Isidro Serrano.
54. D. Bartolomé Gómez Jiménez.
55. D. Joaquín Canellas y Aguado»
56. D. Joaquín Molina.
57. D. Ramón Otero.
58. D. Miguel Domingo Valero.
59. D, Manuel Irían  y Dal.
60. D. José Prieto y Trigo.
64. D. Juan Canuto y Clara.
68. D. Francisco San Antonio-Hermenegildo»;
63. D. Cuadrato Layog Mangalibo.
64. D. Casimiro Santa Rosa y Sebastiana*
65. D. Domingo Galanga y Aimazán.
66. D. Venancio a quino y Candelaria.
67. Do Marcos de la Cruz Segundo y Saut08«
68. D. Ramón de Guzmán Malgarejo.
69. D. Carlos Mieg y Eslín.
70. D. Enrique de Ubieta.
74» D. Manuel Martínez Escámen 
78. D. José Marín Berruezo.
73. D. Eduardo Generes.
74. D. Marcos Sánchez Pinga!.
75. D. Bonifacio Villafando Gtítiérrcz*
76. D. Juan Baradat y Vero.
77. D. Cirilo Conde.
78. D. Agapito de los Santos y Narciso*
79. D. José Domingo Trigo.
80. D. Guillermo Martinóo.
81. D. Manuei Eduardo López,
88. D. Salvador Roa as y Ruiz.
83. D. Manuel de Viilaoz.
84. D Manuel Hernández de Nombela*

' 85. D* Alonso Toro Torres.
86. D. Ar g e R í-bollo.
87. D. Alberto Girón.
88. D. Jo&é Mari» Arfas.
89. D. Leopo do Díaz Villegas.
90. R  José Romero Ce reseña.
94. D. Juan López Rey evo.
92. Do Antonio Gon y Porras.
93. B. José Vitiui y Alonso.
94. D. Ubaldo Cuenca.
95. D. Miguel Solieras y Colomar.
96. ¡D. José B u jumeda y Fernández.
97. D. José Bello y González. i
98. D, Antonio Codorníu y Nieto.
99. D. Ramón Iburra Pastor.

40lU D. Lucas Ortiz de Zarate.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s .

Habiendo acudido el A yuntamiento de Ontoria de la Cante
ra exponiendo ante el Sr. Gobernador civil los servicios espe
ciales* de abnegación, de caridad y facultativos prestados en 
aquel pueb o por ei Licenciado D. Juan Parapín y Alonso, du
rante la epidemia variolosa que ha sufrido y terminó en fin de 
Abril de este año, hed ido nombrado Fiscal para instruir el e x 
pediente á que se refiere tú Real decreto de 88. de Dioiembra 
de 4857 y reglamento de 30 del mismo mes y  año.

En su consecuencia, anuncio los hechos en este periódica 
oficial para que cuantas personas tengan conocimiento de ellos 
ge presenten en la oficina de este Gobierno y  expongan en e l  
término de 45 días en pro ó en contra de m  exactitud lo que 
se les ofrezca y  parezca.

Burgos 81 de Ago«to de 4884.=E1 Oficial del Negociado j  
Fiscal, Benigno Pmán. 8890— M

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  B a le a d a .

Sección de Fomento.— Carreteras.

Declarada la necesidad de ocupar en todo ó parte los terre
nos que se expropian en término üe Rcviila de Campos con 
ocasión de las obras pa*a el trozo 4.® de la carretera de tercer 
orden de Medina de Rioseco k Vülamartin, y siendo descono- 
da la residencia de Ü. Martín Salgado H erc e , interesado en la  
expropiación referida, he dispútete i l  i© notifique por Mote
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fie ios periódicos oficia!^ & fin de que dentro del plazo que se» 
mala ei art. 5.® de la )&v de Expropiación forzosa vigente^de-
isigne perito quo h  représeme en d x  operaciones de meaición y 
justiprecio de cus fincas, ó en o%?\¿ cwo ¡> los efectos que ©u e¿. 
•citado artículo se •.te*i.ermirja.n.

Pal-oída 25 de Á zo ^o  de 1884. — El Gebeiuiador, Fernando 
M . -Col!antes. " 2306—M

Declarada la necesicmd a*  ̂ -bu torio ó y irte los te • 
■jrenots que se expropian e < í > «.Viilamartín de «Javopos 
con ocasión de la---" obn 5 na • n m o  4.° áe la c?xrr-er.ora 
.fie tercer orden ds Medina d̂* R t 0 á aq¡-;ei pueblo, y siendo 
desconocida la residencia de t . y o'o García M?¿noses, intere
sado en la expropiación referid?*, he dir¿>uesto se le notifique 
por medio de ios periódicos o0cih)';3 á fi 1 da qu  ̂ dentro del 
plazo que marea «n su tercer ii.-císo el &r?. 5,® áe la ley de Ex
propiación forzosa vigente, desrííne perito que le represente en 
las operaciones de medición y jos?.iprecio cíe sus fincas, ó caso 
jcontrario á Jos efectos que el mivaio «articulo detrrmius.

PaJoncia 25 de Agosto de 4884.==El Gobernador, Fernando 
Jff. Coilantes. ’ 230o—M

Gobierno de la. p rov in cia  de M adrid.
ADMINISTRACIÓN d e  lo s  a silo s  d e e l  p a r d o .

Cuenta correspondiente al mes de Julio de 4884.

Hombre! . F̂ijcres. NíEos. Ninas. TOTAL.

Existencia en 4.® de Judo... 
Entradas en este mes.. . . . .

so;s ! -i os
9 ; í 93

447
8

408
8

669
202

Sum a .........................
¿Salidas en el mismo.......... w‘: 

3 •
! 

” 
) 

-3 
£̂3 

I
o. 

oc 
1

455
5

444
44

871
207

^ExisUncia para 4.® Agosto.. 2b9 ¡ 122 460 403 684 •

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTO?’ OCURRIDOS EN ESTE MES.

CARGO.
Existencia que había en 4.® de Julio...................

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en este

mes.........................................................  2.298*50

Ptas

48

Cénts.

7793*54

Recibido de la Tesorería Central en 
compensación de los productos obte
nidos de las .rifas que estaban conce
didas á estos Asilos, correspondien» 
tes al mes de Junio próximo pa
sado ............ .. 0. . . .  .............. .. Í0.234{46

Procedente de la venta de papeletas
para visitar sitios reservados.............. 426‘70

Idem de la des 
pases á los an- J Norte, p o r
cienes de las es- i Mayo............2.2i3!62)
daciones de los / M e d i 0 d í a, > 4.273{87 
ferrocarriles! porJuJio... 2,060 2o) 
fie esta capital. /

Ingresos extraordinarios.
Cobrado del Banco de España por les 

intereses de la inscripción nomina
tiva del 4 por 400, correspondiente 1 
al cuarto trimestre de 1883 á- 8 4 . . .  231*87 

Idem de id. por los cupones del 4 
por 400 perpetuo, correspondiente? ai
mismo trimestre y año.................... .... 65

Por la venta de calzado inútil, trapo y
retal sin aplicación........................... 82*75

Por la de pieles de los carneros dego
llados en los asilos.». .  .................. .... 58*50

Idem de ia de plomo viejo......... .. 434*25

i  47-233*23 

| 869*37

T otal cwrgo.
DATA.

Subsistencias,
.Por los gastos ocasionados en este con*-

cepvo..............................................  3.489*47

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en este 

mes............................................... 430*20

36.901*44

Material.
Por compra de petróleo, portland, pi- 

lillas de loza para desinfecte», tes, 
ieña ds chabasco y áe r¿ja, jabón, 
dos ruedas nuevas para carro, tina- ¡ 
jas para agua, enchufes de | 
para las mau gas ce ri -̂go, alpargatas, i 
cebada, efectos xp.r c,¿ii¿\ y cal da I 
la Alcarria y de Valácmorlilc. . . . . .  3.767*34

Primeras materias. 1
Por la de artículos para los talleres 

de herrería, carpintería, sastrería - 
y  costurero, zapatería, pintura y vi
driería; oficinas, Escuelas, Academia 
de música, imprenta y jardinería,.. 2.933*52

Personal.
Por sueldo á los empleados de la Ad

ministración central y de los Asilos, j 
Capellán, Maestros de Escuelas, ta- i 
hona y talleres........................... *. 2.548*36

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan! cargos diferentes en las 
dependencias del establecimiento. 632*25

Botica.
Por los medicamentos suministradas

oh este mes........................... .........  físwsn

i

\ 44,385*37

i

Gastos generales.
Por los ocasionados’ en el mes actual. i

Existencia para 4.° de Agosto. , . .

520*770 i 

• • * • • 22.515*77

I Íqta^  ̂Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
¿Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia, 
í / Madrid 34 de Juiio de 4884.~E1 Contador, Rubio.*-El Te
sorero, Martín y Murga.*»V„® B.**=E1 Presidente, Moreno Be-
3ttfteZ. , y

DÍA 25,

Cartas detenidas por falta de franqueo ó «Hreetián 
en este día»

Núm=. 408 Angustias Aparicio.—Granada.
409 Ániceta Fernández.—Mondoñedo.
,410 Concepción Vázquez.—San Sebastián.
441 I) >mingo Prieto»—B¿rjaeobo.
412 Domingo Valle?.—Cas sil tabas.
413 Fr&.c cisco Grande.—Avila.
414 Francisco de P. Torner.—Sin dilección.
415 Luisa López.—Sr gavia.
416 La Madrileña.—Vallecas,
417 Luis Arribas.—Pardo.
418 Miguel Azna?.—Corlat.
419 Mariano Rada.—Corra l.
420 M&nuei Rodríguez.—Huedva*
421 Manuel Pérez.—Oáceres.
422 Roeadembereh Hermanos.—Barcelona.
423 Rosa Benio.—Vüiarasa.
424 Rafael Humdo.—Cácereg.
425 Ramón Salanovo.—Valencia.

Madrid 26 de'Agosto de 4884— El Administrador, Barrio» 
mé Romero Leal.

DÍA 26.
fkiúddm ie  les -‘ye * J-»** 7 ” ' oí*» u r

á los fo$iwatM*kíS m> este áia.

ilación do origen. . t , Demieilio.
m i destift&tarte»

C-mtml.

Bilbao   Juan Lloro.. . . . . . .  Pelayo, 13.
Sevilla... Anselmo Zarposo... Lobo, 11.
Burgos o. . . . . . .  o Políer. . . . . . . . . . . .  Sin señas.
Almagro.. .........  Narciso López,. . . .  Hotel Comercio, Alca

lá, 1 , (ausente). 
PJedrahita . . . . . .  Matías L&hera.. . . .  Salo ñero, 1 y 3.
Habana ....... . Roí vas .......... Sin señas,
Bruxeliez . . . . . .  Travesero  ........... Santo Domingo, 53.
Aisásua, E   Hermenegildo Lngo Calla acera San Juan

de Letrán, núm. 17.
Bilbao.. . . . . . . . .  Bftrdsgosa  .......  señas.
Cor uña . . . . . . . . .  Pastora Puente.. *. San Carlos. ^
San Sebastián... Lorenzo Marzo... . .  Arenal, 15, tienda.
Lisloune... . . . . .  Infante . . . ,  . . . . . . .  Calle Libertad, 33.
París . . . . . . . . . .  José Aran jo . . . . . . .  Lobo, 29,
San Sebastián...  Joan Hurgado  Plaza San Ildefonso, 6 ,

tahona.

Atocha.

Palmas   Florencio Alonso.. Cabo Administración
militar (ausente). 

San Sebastián... Juan Hurtado.. . . . .  San Ildefonso, 6, ta
hona.

Salamanca. •

Alcalá Henares?.. Alfonso Galiana... 22, tercero.

Chamberí.

San Sebastián... Francisco P é r e z
Fernández,.. . . . .  Trinidad, 8.

Madrid 26 de Agosto de 1884..*» Por ei Jefe del Centro, 
José Vela.

Intervención de Hacienda de 1 m provincia de Avila.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito consti

tuido en esta sucursal por los Sres. Cacho y Hernández para 
atenciones de instrucción primaría del Ayuntamiento de Es- 
carabajosa, importante 495*95 pesetas, expedido en 27 de Agosto 
último con el núm. 422, m  hace público por medio de este 
anuncio para el cumplimiento del art. 24 del reglamento de la 
Caja general de Depósitos de 45 de Enero de 4874.

Avila 28 de Junio ds 4884.=E1 Interventor, Félix de Hita.
X —275

Intervención de Hacienda de la provincia
de la Coruña

Ignorándose el paradero actual de D. Pedro Antonio Jimé
nez y de D. Félix Marcos platero, Jefe de Caja ei primero, é In
terventor el segundo que fueron de la suprimida Administra
ción económica de esta provincia, se ios cita en-forma por medio 
de este anuncio á fin de que en ©1 término de 30 días se pre
sentan por sí ó por medio de* persona autorizada á recoger y 
contestar ei nuevo pliego de cargos formado por esta Inter
vención de orden ele la Dirección general del Tesoro de fecha 
7 de Mayo último, con motivo de ia data indebida de 3.487 pe
setas 50 céntimos, acreditadas en la nómina de retirados de 
Guerra correspondiente a los meses de Setiembre y Octubre 
de 4876; en la inteligencia de que de no comparecer sa proce
derá a lo que dispene el art. 447 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas del Reino ríe 8 de Noviembre de 4874.

Coro ña 22 de Agosto de 1884,—Enrique Villar. 2291—M

Secretaría de la Capitanía general de Harina 
del ¿Departamento de Cartagena.

Dispuesto po? Real orden da 13 de Agosto actual se proce
da á nueva subasta para contratar la adquisición de 18 metros 
cúbicos de madera de teca con destino á la construcción del 
crucero Don J m n  de Austria^ se anuncia pública licitación para 
el día 30 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, ante la 
Junta de subastas del Ministerio de Marina y la de esta capi
tal, en cuyo Ministerio y en esta Secretaría estará de manifiesto 
hasta el día del remate el pliego de condiciones en el que se 
detalla el número y dimensiones de Jos tablones y piezas qué 
constituyen la madera antes citada.

Las personas que deseen tomar parta en dicha licitación 
deberán, según en el referido pliego se consigna, redactar sus 
proposiciones en papel timbrado de una peseta, clase 14.% con 
sujeción al modelo que á continuación de este anuncio se se
ñala, y entregarlas en pliego cerrado al Presidente de la Junta; • 
debiendo también al mismo tiempo, pero por separado, presen
tar documento que ¿endíte haber impuesto en la Tesorería de

Hacienda de la provincia á que pertenezca ei purh «?< que el 
lidiador haga las proposiciones la c&nfrd&d 0.0 850 uñetas,, 
cuyo depósito deberá hacerse? en metálico ó v&lom- oúbiieos 
admisibles por ia ley al tipo que establece t i  Res- i decreto 
de 29 de Agosto de 4876, también #n metálico en ja. De -osita- 
ría de Hacienda de esta cixuad, g?. en esta caví tal m  mrríara.

La persona á cuyo favor se adjudique el saminist; ■ impon** 
drá como fianza para responder al. compromiso eoi traído la 
cantidad de 700 pesetas.

El plazo fijado para la entrega en el ríe 60 día*, á contar 
desde la f¿cha. que. se le noticie i a adjudicación, y ei »: :<eoio ti pe
que ha de servir áe base para la súbase as el de 500 pesetas 
el metro cúbico.

Cartagena 23 de Agosto áe 4884.=Ei Seeretarh,, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... ., en su nombre (ó á nombre de 

D. H. N., para lo que se halla competent^mente &u ,or izado), 
hace presento que impuesto del anuncio inserto ér¿ }a Gaceta 
dk Madrid, núm.. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de   núm de tal facha), para coi- *r aiar las
maderas de teca que son necesarias en el Arsenal de CUrta-ge* 
na con destino al crucero Don Juan de A ustria , é ún puesto 
también del pliego de condiciones, s© compromete á llevar &•• 
efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á !-:oú-s las 
condiciones contenidas en ei pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida tú mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por s 00, (todo • 
por letra). *■

(Fecha y firma del propon ents.) 753—S

Universidad, lite ra r ia  cíe Valencia.

Secretaría general»
Conforme ¿ lo dispuesto en el art. 4.° dd Re-al deo?-->to de 6 

de Julio de 4877, desde ei 40 ai 30 áei próximo SeBeabrc 
verificará ia matrícula ordinaria p&ra ei curso de 4884 85 en
las Facultades de Derecho, Medicine, Ciencia; •>.ríodo
del Bachillerato), Carrera del Notariado y P^e-üi&tív ■,$& se- • 
gunda clase. La extraordinaria en las m-ucrí-': .A? !• ,• „ U des 
y carrera del Notariado, tendrá lugar durante to"o e.; mes d© 
Octubre.

El pago ds los derechos de inscripción, previa pres t’R&oión 
de la-cédula personal, se verificará todos los expresad;,** días,-, 
da once de la mañana á una de la tarde, en v apei d* ti ore del 
Estado, á razón de 45 pesetas por cada asignatura, rí hiendo 
aquél contener un timbre móvil de 40 eén timos en o rime? 
pliego, y entregar el interesado *1 propio tiempo tantos ? * robres 
móviles como sean las asignaturas ea que solicite bu 
csiór». más otro para &¡. recibo de ios derechos ríe íouia y 
2‘50 pesetas en metálico.

Por la matrícula extraordinaria se abonarán dohRs dere
cho* y se entregarán igual número da timbres móv*deM qua ei 
exigiao para la^ordinaria.

Los alumnos que se matriculen por primera vez er- F&cul*-, 
tad deberán presentar-al solicitarlo por lo menos eerv ílca-ción 
de tener probadas todas las asignaturas de la según’B. ense® 
ñanza; pero no podrán presentarse á examen sin acrtríútar an
tes que poseen el título ¿e Bachiller.

La matrícula en la Facultad ds Derecho y carrera del No* 
tariado se regulará por las prescripciones del Real decreto de 
44 del actual.

Los alumnos que comiencen los estudios de Medicina se 
matricularán precisamente en las asignaturas quo p -̂ Rene el 
Real decreto de 43 de Agosto de 4880; y los que cod 'j om  al 
mismo hayan de inscribirse en el segundo ó tercer g upo, de
berán hacer constar tener aprobadas°todas las que úc-xn pre
cederlas,-incluso las áei año preparatorio.

Los que principiaron los estudios de Medicina &nta¿ de 488G 
y en el curso próximo se matriculen en el último grup * de los 
establecidos en el piando 4877 ó en asignaturas que lormeu 
parte de él, no serán admitidos á matrícula de nir^o aa áe 
ellas, mióntras no hagan constar igualmente haber  ̂ obado 
todas las que constituyen el expresado año prepárate?-

En la carrera de Facultativos de segunda ciase so se ad- 
mitirá-á'matrícula A. los alumnos que la tuvieren.con.^.azftda 
con sujeción ai decreto ae 6 de Noviembre de 4866.

Las traslaciones de matrícula de unoa 4 otros esLfblcci- 
mientos m  concederán únicamente desde el principio de curso 
hasta el 30 de Abril.

Lo-que de orden del 3r. Rector se anuncia al púbríño para 
conocimiento de los interesados.

•Valencia 25 de Agosto pe 4884.—E1 Secretado gen v ;;1, José 
María Gadea Orozco. 2304—M

Comandancia de H arina  de la  p rov ín o la  de H aelv©  
y  Capitanía de su puerto.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 22 de 
Julio próximo pasado, se publica la vacante de la Aeo^íiú de 
Marina de esta provincia para que los aspirantes pro^v'evan. 
sus solicitudes dentro deFp!azo da 30 días* contados su 
inserción en ia Gaceta de Madrid y Boletín oficia l de -3íR.a ei- 
taaa provincia.

Híielva 22.de Agosto de 4884,=E1 Comandante de Marina .̂ 
José Ruiz Higuero. ‘ 2292—M

Junta de obras del p u er lo  de Tarrgigo)s.í?:,

D. Luis de Jov^r, Viceprasid.\ te d»> la Ju »  ̂ >\el
puerto de Tarragona.

•Hago saber que en virtud de lo dispuesto por el M is ter io  
de Fomento en Real orden de 45 áe Julio de eü e  $.rxo d-ibon 
ejecutarse por concurso público rív, ob^r- o , m re, el 
alumbrado por gas de los ?íiuelies da dieho puerts, coriuú.-;entes 
en el suministro de Jas cañudas, r^na» U bvo 1 y f* o  e r Cv su» 
nos con todos sus detalles, y la colocación en ohn de tno.os ob
jetos hasta quedar todo instalado, probado y ea aoríivo ^vi
cio, no entrando en este coucorso ia apertura de j « u re
lleno, ni la encaren (ación de los candelabros, cuy es orí - serán 
de cuenta aparte de Ja Junta; concurso que -ss -anu/.c.a para el 
día 45 de Octubre próximo. *

El concurso se celebrará en Ja sala de sesionas de \r,- Junta 
del puerto de esta ciudad ante.mi presidencia, á las dR* áe la 
mañana del día citado, y  con las formalidades prescri'- Arí. m  el 
Real decreto de 5 do Octubre ríe 4883; hallándose demuhVftjs sta 
en la Secretaria de‘esta Corporación, para conocimiento áei. pú
blico, los planos, presupuesto y pliegos de condiciones faculta- 
tiv&s y económicas que han de regir en la ejecución ríe dichas 
obras.
' Las proposiciones deberán presentarse desde-la fedi'% hasta * 
el día y hora fijado para ei concurso en pliegos cerrados y  
acompañarías del resguardo que justifique-haberse con-sigaado 
previamente en la Depositaría de fondos de la Junta, áe obras 
del puerto la cantidad de 687 pesetas en metálico como fianza.

Estos depósitos1 serán devueltos á los imponentes cespués 
de verificado el concurso, siendo retenidos solamente: .tos co
rrespondientes a las proposiciones que se admitan para sm 
examen.



Gaceta de Madrid.= Núm. 240. 27 Agosto de 1884. 681.

Todas las tramitaciones subsiguientes hasta la terminación 
completa del asunto se Mevarán & cabo estrictamente con arre
c io  á lo dispuesto en el Real decreto citado de 5 de Octubre 
de 1883. í.-vfete.;.

Tarragona %l de Agosto de 4884.==L. de Jover,
 .... *\ Modelo de proposición.^ ^ "

^ j ) .  F. de T., vecino de -. i*."., enterado del anuncio publicado 
por el Vicepresidente de la Junta de obras del puerto de Tarra
gona con fecha   y de los requisitos y condiciones que se
e x ig e n  p a r a  la  adjudicación-en público concurso de las obras 
para en alumbrado por gas de los miufiles del puerto de dicha 
ciudad, se compromete á tomar & su cargo la ejecución de las 
referidas obras, con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones,por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que m haga; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que exceda del presupuesto y en que 
no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 6 la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) ' fefe-745-~S

Tesorería  general d e  Filipinas.
WTesorero^eBeifal d@ Hacienda pública de eltasTsTasTiaee 

saber que en 31 de Enero último se expidió por la Caja de Dc- 
t)ó*itcs carta de pago de un depósito sin interés m  metálico, 
impuesto por D. Blas Martínez á nombre, de D. Francisco Martí 
y rorrea y á disposición del Sr. Director de turno da la Socie
dad de fianzas mútuasde empleados, por valor de 85 pesos; y 
habiéndose extraviado dicha carta de pago, el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, conformándose con lo propuesto 
«íor esta Tesorería, dispuso en su decreto de £7 de Junio próxi
mo pagado se haga sabe?, corno lo ejecuto por el presenta 

Anuncio en las Gacetas oficiales de esta capital y da Madrid, el 
V  Tír&vío de la carta de pego de referencia á fin de que los que 
se crean con derecho puedan presentarse á aducirlo por sí ó 
roí r medio de apoderado dentro del término de un año, á con
tar desde la publicación del primer anuncio; en la inteligencia 
de c \ue pasado dicho término sin haberlo verificado se tendrá 
róf nulo v de ningún valor el documento de que se trata.

lanila 3 de Julio de 4884.«=Matías de Vismanos. ... 8895—M

m Tesorero general de Hacienda pública de estas IslasUace 
«eb-̂ p n 'ua en 1% de Julio y 83 de Agosto de 1883 se expidieron 
ñor'la 1 de Depósitos dos cartas de pago á favor de D. Igna
cio Bell Millo de Viilarruz por valor de pesos fuertes 679*60 y 
dpsgs fu- sr tes 185 respectivamente, que depositó en la misma en 
p  conC€r \%q de voluntarios trasfóriblés' al plazo, de 18 meses': 
fecha y a  1 interés ds 8 por 100 anual, cuyos plazos vencerán 

' ^2ae 1 ulio y 83 de Agosto ád presente año; y habiéndose 
Extraviado ’ dichas cartas de pago, el Excmo.' Sr. Intendente ge
neral de H telenda, confirmándose con lo propuesto por esta 
T^orería i ’üspuso en su decreto de *9 da Junio próximo pasado 
«pTLrt-a *kht cocao lo ejecuto por el presente anuncio, en . las
aa&tL oñcu ^  0Sta capital y de Madrid, el extravío de las
cartas de paa f° referencia á fia de que los que se crean con 

n«Pdi w  presentarse á deduciro por sí ó por medio de 
«moderado den too del término de ua año, á contar desde la pu- 
•wíoftEíAr) dpi n rimer anuncio; en la inteligencia de que pasado 

término i haberlo verificado se tendrá por nulo y de 
t e ^ r »  v*iaí» *1 ' documento de que se trata.

Manila 3 do t Tulio cl@ *88W*£atías de Vismanos. £894-M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constuitucional de Madrid.
Esta Exorna Con 'oración ka acordado- sacar á pública su 

basta la sdministr&eii '»  y recaudación del arbitrio municipa 
«obre los perros duran te cineo años económicos, que comen 
sarán á contarse desde el actual de 1884 á 85 hasta el de 188! 
fe 89 ambos inclusive, j ? los pliegos de condiciones si
guíente:

ADM INISTRATIVAS.

4 a La contrata m hace ‘ Por cinco años, que comenzarán ¡ 
contarse en 4.* de Julio de 4384 y terminarán en 30 de Juni< 
de 1889; teniendo por lo tai el contratista- derecho á cobra:
el actual año económico y e, 1 && 1888-89. , r

Por la Sección de Inp *®s.os de ¿a contaduría municipa 
se facilitará al.-contratista- co, «ta exacta de la matrícula de di
cho arbitrio, con expresión c ôs particulares que se halles 
inscritos y cuota anual Que cae ta ‘yi2í> satisfaga.

3.* El Excmo. Áyun&miem ^  subroga en todos sus dere
chos, acciones y* obligaciones a l . contratista;, debiendo por tanto 
atenerse para llevar á efecto. la aéministracíón y recaudación 
del arbitrio á las bases siguiente/: "  _

4 a Están sujetos al psgo los d> 'irnos m  perros, sin más ex
cepción que los ciegos que los teng ^  vara ¿u guía.

Todos los perros' no compréis fcdcs en el segundo caso i?, 
la siguiente tarifa serán eonsider&dc &omo de lujo.

Tarifa.
Por c&da perro de lujo ó de caza se tóJsf&rá anualmente h  

cuota da 10 pesetas.
Por cada uno destinado á la guarda l Í£ ganados ó de casas 

rústicas id. id. la id. de % pesetas.
3 /  La inscripción en la matrícula se llevará á efecto en 

vista de relaciones nominales de- los'veoin ogque estén s» jatos 
al pago del arbitrio, que forjarán los Im ipeetores de- policía 
urbana de los respectivos distritos en los primeros 45 días de 
cada año, en las que expresarán los nombres’ y domicilios de 
Jos interesados y número de perros que posea eada cuaJ.

También se hará en. virtud de parte de uxr. interesado, en 
que se hsga constar la perrona á quien haya coáiáo ó vendido 
uno ó más perros de los que pose», y por lo que resulte de las 
denuncias que pueden presentarse, bien por lo$ dependientes 
municipales, bien por cualquier particular.

Si algún interesado hubiere por cualquier motivo dejado de 
incluir en las relaciones anteriormente citadas, los perros de 
su pertenencia, podrá llenar las formalidades prevenidas por 
medio de los impresos que ge facilitarán en la Sección de In
gresos de la Contaduría municipal.

4.* Las bajas en la matrícula se harán por muerte y por 
venta ó cesión.

Para justificar, la primera se acompañará papeleta del con
tratista de animales muertos, en que conste haberse hecho car
gó dél cuerpo. Y si la baja es por venta ó cesión, se expresará 
en el oficio en que se- comuniqúe el nombre y domicilio del 
comprador,ó adqtiirente, y la conformidad de mU último sus
crito al márgen*

5.a La cobranza de este arbitrio se hará por anualidades 
completa?.

6.a Los Recaudadores no tendrán obligación de presan torsi
ón el domicilio de los eo^tril^eyentñs más que una sola v.*s; \ 
éstos, si por cualquier ca,use, i-o ;>toisfe.cen en el ecto sns euo" 
tas, podrán verificarlo e& la casa iiatátoción de aqué!J.os has;a 
el día que previamente se anunciará, aaí como t e  horas tuu 
cada uno dedique al despacho y cu. ¡día en que han de empezai 
á Imcerse efectivos los recibos c.e ndr anualidad.

I** Trascurrido qus sea el p qu ' se fija en la base an
terior, se procederá contra los d v*. ]5or la vía do apremie 
en la forma que establecen las ¿ispe* clones vigentes.

3.a Las ocifit&oionss serán penadas con los tres tantos del 
importe de la cuota que hubieren debido satis facer y por e.

I tiempo que aquélla hubiese tenido efecto.
# 9.a A cada uno de los matriculados se les entregará el dis- 

i tintivo acordado por- el Ayimtartoento, de bien do loa interesa
dos fijar ésta ea el collar que previamente habrá da llevar ca
da perra #

10. Al darse da baja el interesado deberá, entregar, con^'k 
documento en que la haga constar, el distintivo á que hace re-

■ íerencia la base anterior.
4.a Ls'S al-tc,ií y bajas se presentarán en la Sección de logre* 

¡ soŝ  de la Contaduría rn.nnid.pal, no pudiendo tener efecto* lag
últimas sin que previamente informe el citado contratista acer
ca de la exactitud de; las mismas,

5.a Gomo consecuencia de la subrogación, el contratista que
da nombrado investigador y cofid.sion.-sdo de apremio; debien
do sujetarse, para la tramitación de los expedientes que incoe 
por falta de pago de los respectivos recibos, á lo que’* previene 
la Instrucción de £0 de Mayo último. 1 • ~v;<̂

También m le autoriz jipara proponer al Excmo. Sr. Al cid- 
de la persona ó pemernis que desempeñen dicho cargo si no le 
conviniere, hacerlo personalmente-.

6.a El contratista ingresará en to Tesorería municip&l el. 
total del precio en que se le .adjudique el servicio durante ja 
•segunda quincena d-d mes de Marzo da cada año.
w 7.a Los recibos no podrán darse a.l cobro por ni contratista 

sin que previamente ss intervengan por la Sección da Ingresos 
de la Contaduría -de esta Villa,. pudiendo los p/tecukres que 
hayan de satisfacerlos negarse al pago de ellos si carecen de 
este requisito.

8.a Las reclamaciones que por cualquier motivo haya * de
hace? los particulares por faltas que pueda cometer el contra
tista se dirigirán ai Excmo. Sr. Alcalde, y éste, oyendo á aouél 
adoptará Ja resolución que proceda. * A *

9.a La falta da cumplimiento de cualquiera da las condicio- 
1 nes de este pliego por parte del contratista será motivo sufi

ciente para que ai Ayuntamiento dé por rescindido el contrato 
con todas las consécuersci&s previstas en el Real decreto ¿e 4 
de Enero de 4883.

40. Si por virtud de resolución de la Superioridad se alte
rasen las cuotas del arbitrio ó se eliminase alguna de las par
tidas que figuran en la tarifa, se tífernhniirá ó aumentará pro- 
porcionalmente el precio del arriendo sin rescindir és*?.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS.

4.a La subasta, se verificaré, el día 4.* de Octubre próximo, d
■ la una y media de la tarde, en la sala de remates ¿el Exesienl l  

simo Ayuntamiento y ante o! Exorno. Sr. Alcalde Preside-ne 6 
del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también aiVctr. 
el Regidor que designe y uno de les Notarios ele S. E.

£.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes u&?a 
la subasta se hallarán de manifiesto en I& Secretaría del Ayun- 
-tamiento, de una á, cuatro de la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remato.

3.a Sedará principio al acto, el día y a labora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirven 
cía base para la subasta.

4.a . Terminada Ja lectura, y durante el es^cio de medía 
hora, en cuyo plazo único podrán Jos eoneumnt?g pedirlas 
explicaciones qre estkuea nscesarin? sobre hn co;toioioí;es ce 
la^snbiísta, ba entregarán al Sr. Presidanto las propcsiclones nn 
pliegos^cerrado?, que rubricarán en el acto .les i atúreteos. Di
chos pliegos deberán contener la proposición ajustada al mo- 
deio, el resguardo que acredite la coosthucióa úe h  fianza pro
visional y la cédula personal del lickador. Guando uno m éstos 
presente más da un pliego, bastará que en cualquiera de los

. que presente acompaño estos dos últimos áoounienms. Los ro- 
* fSuidos piífgos sarán numerados por el Sr. Presidente por el 

orden de presentación, y uxi% vez entregados no pr-dráTreti
rarse por ningún motivo.
. 8* La f̂ianza provisional que mandona la condición ante

rior, consistente cm el 5 por iüü del total ds esta subasta, im- 
.portante 17.500 peseta?, :̂e cot-stltoirá ea metálico ó en efectos 
público?, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Ceja ve - 
nerai do Depósitos; pero cuando aquéha (-e constituva en loa 
segundos, m verificará con sujeción a< , > - o que éstos tuvie
ron en la plaza ti día anterior al de i r ' no se¿mu la cotiza
ción oficial.

6.a El tipo n&r.a esta subasta rs d  de 70.000 pesetns ñor 
un año.

7 a Cinco minutos ?r fh- ‘ f e iG i  }\c \ macada en la 
condición 4.a, el Sr. rhes de . lo j re.cto,  , ue falt-d- solo 
dicho tiempo para a ' i . plazo ' o r.d- A¿ión ; corrido
que éste, lobfeeLnaré ie i. a*  ̂ y p ¿ «¿ fe, apertura
por* el orden de presenlaolun I a  ie Os -güeos, y .fes 
proposiciones que contenga s< u > ■-,£ oto  wz, du ch an - 
do en el acto hts que ro ve >>; . «ce r nade.» jí ¡e^uardo de 
depósito y de la céítoto pe, • n j „ , , , , „ que :ri0 lle
guen al tipo establecido s\ b < -e v > . , ,.ltt , modelo in 
serto á cojdúnu&eióii , ~ ; 1 fe «»v< fes puedan pro
ducir, á su juicio, di iü r rñ r « \  l  r fe peí m, peí licitador, 
sobre^el^precio é sob. 1 ol co»* o* *. i  ̂•; ;< ro En -r) caé-o
de exissir dicaa dinh , i.i •=> óf i c» r * aiui
do el líefesmor manfí s o s ící zrl »•.,: . qic te envende 
redactada con estricto »ojeo ¿o u uj/ulero.

8.a Después de la lectura efe todas fes proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse papo] del seuo i l . ”, el Sr. Pre
sidente adjudicará pro visión ?.o ‘mt: n te- el remato al autor do la 
más vexitojosa entre la;¿ admitiá oavolvisado á ím licitado- 
resaque estén conformes con que queden desechadas sus propo- 
sicioaes los resguardos y cédulas de vecindad que jas acompa
ñaban, con cuyo recibo se entiende* que renuncian á iodo dere
cho á la adjudicación definitiva ded romate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á̂ la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por p*aj \s á fe llana durante un 
plazo, de 40-minutos, posado el cuál, j 'revio apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará pravi«km&ü ueote el remate al que 
hubiere mejorado la suya en favor de eto¿a Villa, ó si no hubiere 
mejora, ó_resultasen varias en los mism os términos, la citada 
adjudicación sa hará á favor de aquel cu.Y° pliego tonga el nú- 
mero de orden más inferior.

40. El rematante nó podrá ceder ni traspasar Io  ̂ aereohos
nazcan del remate, puss queda prohibia'a terminantemente 

la trasftrencia de los mismos en uso ae lá facultad que al

í Ayuntamiento concede eí art.£4del Real decirlo ie : l. Toer 
| do 4883.
j IR El. lioitudor 4 cuyo favor quede el remato obliga
\ «op-ui’rir á las üasas Consistoriales el día y ho na ¿1 ]
S s' iia!e a --'torga;* 1>> correspondiente escritura, ent-v-i do el d¡ 
; ctuncru-oque acredito h.̂ ber cundgna'ío como fî ,? *• efi^itiv

l r i ¡a --n  t  g3ri,"!'ai de B«pÓ3;tos ó en la Deco- ■ i- . de"esi 
villa .ío.OOü pe-.esag e>i aietálico 6 en efectos ‘uúb c . »í t¡0 
que :;uvíc-;;n en k, cotización oficial el día y?eve-e te Si í 
remafe nto no preskse la fianza definitiva, no co -urrfese . 
otorgar ia escorara ó no ¡leñase fes condiciones p -  saínan
i l 'b T nr)l'Kl ae;V',Ci l!'8Sc.af ida lR P^rroga (j«e ai ■ froto s le coaceda, caso do c¡ue exista causa justificad«*r otoi-«-arla
se tendrá por reseguido el contrato á oerjaicio'dc! ■ ismo re
mátente, con los efectos del srt. 83 del Res.1 dre <.>de4d< 

, ’ q1le r?gl®me5ta ? BiodiSca el do 87 -1 ■ Fe’nr-'-roA -n 8 coairataoión de servicios pdblicos. 
i%. El remátame podrá retirar el exceso que re ;to ó ha< 

ora de reponer ía mfercncia siempre que ol m, cî * fes eiec 
tos depositados sufra durante el contrato u n W !L  ó distó- 
nncióa que exoeaa asi 3 por 100 respecto al de! n), a que s< 

la nanza- También queda obligad.* coraple-
tai d. ímpoite de la misma siempre que para hae - Tectivai 
¿as¡responsabilidades en que incurra se extraiga »<-* p»rte de 
h A t o  ?elt>|eudp «poner on cualquiera de ambos ,, .As no lo 
hicieae dentro de los 10 días siguientes al en que se r -nuerido 
para el-o, el Ayunta -neato podré dar pos- reseio-iid. ! fe tra -
Inu-o t e m í 0* ^  ya °itad0 Wt* 28 del ñsal d#Cl-  " de~4 de

13. La fianza será devuelta ai contratista, cravi*. -r-irtiflea- 
eioa te .a decretaría del Exorno. Ayuntamiécto. .> vú5a áej 
informe de Ja Oor.tr.duria municipal, visada no- e! «■.x.-v.dontísi- 
mo oí. Alcalde Presiaente, en que conste habsr r.u.íido pl
n,mbpB,nte con todas fes condiciones t&tipulada? e -i <p«ori- 
tura de- contoato. " '
d \  3  Ayaat»mlento, usando de la facultad «n-- concede

el ark ctel. deai decreto de 4 de Enero ds 4883, .»•,
dir ei contrato en cualquier tiempo de la duración mismo
P°r ^fitas del rematante ó por mera conveniencia d.- Corno-
ración.

45. El contratista no podrá pedir aumento ó d toación 
(íei pr ecio m  que hubiese quedado la subasta ó vf- -  de i 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porq >u n?, tan - 
ara luga-/ á riesgo y ventura.

46. Ei contratista, para todos Jos inci tontos ú mi pudiera 
uyr .ugar esta subasta, renuncia ei fuero de yo Ju- v domi
cilio.
^47. Ei remate obliga al contratista y al Ex>rn<s Ayunto•> 
minuto nesoe ia decnitiva aprobación del mismo.

48. El contratista queda obligado k satisfsce^lo? gastos do 
asentar», SPS comas y demás que pueda originar fe subasta, 
ai-:i como el importe de la inserción de todos fe ̂  d re uro •'■•otos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oitofe; y cm Ma- 
and, presentando al efecto antes de formalizar fe a l t e r a  ó 
acta de remate el correspondiente resguardo do fe o r hecho 
efectivo ei mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subs.sfa ^  red i fife in
dispensable que los resguardos, bien procedan efe fe T -morería 
mumcipíU, bien da la Caja general de Depósito?, v*'iva . asom• 
panados del sello correspondiente que justifique fe, V ^Usfa- 
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en fes ílaoz ó depó
sitos previos por cada £50 pesetas ó fracción de esto. , ma.

Lo que be anuncia al público para su eonoea.aiem .
M&arid %% de Agesto de 4884.=Por ausencia dei • f4. Score** 

¿ano, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo.

Modelo de proposición, 
que dtbírh extenderse en popel del sello líA

   viv^   enterado de las cewd:l&.eü-r.¿ para la
subasta en publica iic.táción para ja administración y recauda* 
c ón del arbitrio mu ‘fie» pal &obre Jo« perros, ariunejí» -'-a en el
Boltün oftci l de la provincia y G a c e t a  de M a d r id  ¡fifi oto _
ttti <?í}......... conforme en un ti do con .tos nnsíní.-, eom*»
promete & tornar á su cargo con estricta sujeción ú

(Aquí lo proposición, refiriéndose á    f e o , , , , ,  con la
cantidad en le ira.)

Madrid de de 4884
(Firma del propone» fe\) 7-Í8—B

Alcaldía co n s titu c io n a l de Tarifa.
D. José María Morales y Gutiérrez, Comendador do número 

! cío k  Real y distinguida Orden de k-^bel k  Giú-úU^ <\>mzo- 
i.'^uoq ooj de igual cht.ee ce Car os Ufe conn.ror.rado c-.m la 
ernz de primera clase de k  Orden civil de Rstekenek, v Al- 
ca•-de-.constitucional de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo k lo*, que .-o :side~ 
ren coiqderecho, bien como dueños, ó y?v como ovo-satorte, i  las 
kabíteeíones en solar que se oncuentrau ca la caer, on.xu £. callo 
da ia Almcdína de esta ciudad, para que oa el términ^ c cua- 
k'O rcrses, contados desde la pubfec«cióa de; ,a..yeito, en la 
G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de ¡a o *ro vio-efe, ¡>u o royen ten 
vn vi deífeurho de esta Alcaidía'é, deducir sm n tote y nb ig^r- 
se á r-í •-dlPcar en eteémiBO de un feio; spríiii'Pü ■ v ¡ on-n 
cas orce pener en ejecución Jo determumeñ rm ia /t-gfe, 3.a, 
ley 7.a. j f i i .  19, libro 3.° do fe . Novílísima Rcuapilseloá.

Tañía 6 de Agosto de 4884.«»José María Morate.
X - - m

AD M IN ISTRACIO N  D E JU STICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.--En virtud de 
providencia del Exorno. Sr. Doctor D„ Julián de Pard- v López, 
Pmbítoro, Caballero Gran Cruz áe k  Real Ordan du l la 
Católica, Visitador eclesiástico de Madrid, Vicario, j  del 
mismo y su partido, se cita, llama y emplaza á Guiiferínn Se* 
rran o, natural de Garran que, y i  Valentín Golfeo, qiíu to o.i áe 
Colmenar de Oreja, en esto Arzobispado, y enyo paradero ss 
ignora, abuelos paterno y materno de María Luisa Serrano y 
Coilao, hij* legítima da Padro y Nicolasa, ya diknte ,  para que 
en el improrrogable término de 45 días, á con tur desde el si
guiente- al de la inserción do este edicto m  los p<mA:feoa ofi
ciales, comparezca auto este Tribunal, sito en to * áe la 
Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascrito, ¿  prestar ó negar el 
consejo que previene la ley á su citada nieta qm pueda 
contraer matrimonio con Melitón Gómez Rcmírez; cala in
teligencia de que si trascurrido dicho térmiuo no. hubúMl



6 8 2  27 Agosto de 1884. Gaceta de Madrid.-Núm. 240.
d o ^ t je e id o  mn más citarles ni emplazarles se dará ú  expe
d í  <. el curso que corresponda.

Madrid 44 de Ago.f¿io de 1884—El Notario, Elias Sáex,
2298—M

J u zga d os  m ilita re s .

CARTAGENA.

VA Antonio de Moma y Pol, Comandante, Fiscal del se» 
gw d a  batallón del segando regimiento activo de infantería de

Habiéndose ausentado de esta p’&za,encontrándose de guar
dia- ea la de la Capitanía general, el soldado José Máiquez So- 
ggm» á quien se está sumariando por haber cometido el delito 
ée  deserción;

Csaildo do la jurisdicción que el .Rey nuestra Señor tiene 
■excedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oíi- 
d m i m  d@ su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
«primar edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
M&ram de esta ciudad, donde deberá presentarse personalmente 
éem m  del término de 30 oía.*, qua se cuentan desdé la fecha, á 
4&r &m descargos; y de no comparecer en el' referido plazo se 
áe&tesiciará en rebeldía,

Cartagena 22 de Agosto de 4884.=El Comandante, Fiscal, 
Antonio de Mureia.***Pc? su mandato, Gerardo Elireobes.

me m

ESTEPONa ,

L t José González A uviol es, Teniente ¿o navio de la Armada 
■ AN&eiOEal, y Ayudante militar de Marina de este distrito.

Usando de las facultades qu? como Fiscal militar me coa- 
asáen las Reales Ordenanzas, por el presente edicto y término 
ée 30 días se cita al carabinero licenciado absoluto José Ver- 

, f&ra Cruzada para que dentro de dicho término, á contar des
de mi publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G-a- 
<£&':• a . d e  M ad rid , comparezca en esta Ayudantía militar de 
Marina con el fin de que pueda ser ratificado en acta que obra 
en sumaria que instruyo sobre aprehensión de siete bultos 
• eos.*: 31 arrobas de tabaco de contrabando y recibirle declara - 
eí&A. acerca del hecho origen de la misma.

D&do en Estepone á 19 de Agosto de 1884 — José Aunok-s,== 
.JFUt mi mandado, Nicolás Beffa, -2237—M !

GUADALAJARA.

1 1a Enrique Barbacid y Ámorrosto, Teniente graduado, A l-  ¡ 
íém z del batallón depósito de Guadalajara, núra. di.

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta dispo
sible Hilario Paulo por la no presentación á 3a revista anual 

' «revenida en el art. 230 del reglamento para el reemplazo y 
del Ejército;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su- 
f lic o  que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 

y captura del citado sujeto, cuya filiación ts adjunta,
~ ci fuese habido ¡o pongan á mi disposición en el cuartel de 
San Carlos de esta plaza; pues así lo tango mandado en auto 
de -fecha.

Y  para que Ja presente requisitoria tenga ia debida publici
dad* insértese en ¿& G ac e ta  de Madrid .

Dada m  Guadalajara á 8 de Agosto de 4384=— Ei Alférez, 
Fiscal, Enrique Barbaciá.

Media filiación de Hilario P au  o.

Es hijo de padres deseonocidcs, natural de Guadalajara, 
parroquia de Santa María, Ayuntamiento de id., Consejo de 
Idem, provincia de Guadalajara, avecindado en Id., Juzgado 
de primera instancia de id., provincia de id., Capitanía general 
de Castilla ia Nueva; nació en 44 de Enero de 4861, de oficio 
jornalero, edad 19 años, 10 meses, 17 aíae; su religión católica < 
apí.s:ñHca rom a na, su estado soltero, su estatura un m eiio  610 
milímetros; sus señalas estas: pelo castaño, en ns al pelo, ojos 
pardos, nariz regular,, barba nada, boca regalar, ck lor moreno: 
señas particulares ninguna*

Fuó quinto con el núm. 75 por el pueblo de Guadalajara 
■para el reemplazo do 1881.

Prestó el juramento de, fidelidad á las bandera:* en la ?o~ 
«arista de Comisario da Octubre de .4881 en Guadalajara.

2298-M

tT D. Enrique Bárbaeiá Amorrosto, graduado, A líé-
del bata;Ión depósito de Guadalajara, núm. 14
Hallind crac instruyan do oum.-ria contra. el recibía dispo

nible de este ku&llón 'Cándido Fuentes Gtierra por falta de 
presentación a la .revista anual prevenida en oi art. 280 del 
^egUmentc para ai reñipluó y reserva dei Ejército;

A  tocas Jas Auterídades, tentó civiles como /r.iiu&re?, sg» 
pilco que por cuantos medios estén á su alcaece procedan á Ja 
btfSea y captura dsl citado sujeto, cu ¿a media íüíkcUh «s aa> 
juaía, y si fuere bs.bi.io lo pongan á mi dis? osición m  *1 cuar
tel de San Caries en esta plaza; pues así lo tingo mandado en 
m ió  de esta fecha.

Y  para que la presénte requisitoria teega ia debida pubici- 
á&d, publíquese en 1». Gaceta  de Madrid.

Dada en Guadalajara á 44 de Agoste de Í884.=E1 Alférez, 
Fiscal, Enrique B*r bacicL

: Media f il iación de Cándido FuenUs Guerra.
Hijo de Antonio’ y de María, natural de AM fiá de Henares, 

parroquia de S a «u  María, Ayuntamiento de Alcalá de Hena- 
íes, provincia de Madrid, avecindado en GuaáaUjara, Juzgado 
d e  primera insten.-,ia ce  Guadalajara,' Capitanía general de 

te Nueve; meió m  47 de Abril ce 4861, edad 19 años, 
mete meses y 48 día*; su religión católica apostólica romana, 
m  mthdo soltero, su estatura un metro 563 milímetros; sus 
gánales esta#: pelo negro, cejas id., ojos azules, nariz, regular, 
t e fe s  poc% boca regular, color bueno-

r ue quinto con el nuas. 75 por Guadalajara.
Prestó si juramento de fidelidad á las bandeas an la re® 

vista de Comisario de Octubre de 1881 er¿ Guadalajara.
2 W 9 —M

MADRID.

B. Miguel Solífí y Acabareda, Comandante de infantería»
Fiscal permanente de la Capitanía general de este distrito»

En. uso de- las facultades que las Ordenanzas generales del 
.Ejército me concedan, por el presento primar edicto ciso, llamo 
y emplazo al paisano D. Angel G óm ez Contreras para qua en 
el término de 80 días comparezca en la cárcel celular de esta 
Corte á responder á ios cargos que como cómplice le resultan 
en la causa instruida contra el cabo segundo del batallón ca
zadores de Ciudad Rodrigo Gerardo Martínez B h a  monde por 
el delito de infidencia; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado por si Consejo de guerra com« 
petsnte.

Y  para que este «dicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en .los sitios de costumbre y se insertará en Ja G aceta  d e  Ma
d r id  y en el Diario oficial áe Avisos.

Dado on Madrid á 17 de Agosto de 1884.= Miguel Solía.
2300—M

SAN ILDEFONSO.

D. Germán Vafeares del Castillo, Comandante, Fiscal del 
batallón cazadores de Ciudad Rodrigo y en el expediente que 
se instruyo al soldado que faé da dicho batallón Antonio Ruis 
Braset, el cual desapareció en la guerra de Africa.

Haciendo uso de las facultades que las Ordenanzas me con
ceden, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
mencionado individuo, el cual deberá presentarse en el térm i
no de 10 días, contados desde la fecha de la publicación de este 
edicto, en el cuartel de Bóvedas ocupa este batallón; y de 
no verificarlo sa seguirá el expediente, ateniéndose á los per- A 
juicios que pudieran resultarle.

Real Sivlo de San Ildefonso 13 de Agosto de i884 .=E l Co
mandante, Fiscal^-Gsrmán Valcarce. 2307—M

. VALLADOLID. ..
D. Mariano Pérez Hickrnán, Comandante graduado* Capi

tán Ayudante y Fiscal del batallón reserva de Valladolid, nú
mero 491.

Ignorándose al paradero del soldado de este batallón R i
cardo Rrivaiópez Rojo, á quien estoy sumariando por faltar & la 
revista reglamentaria del mes de Octubre del año anterior;

Usando da la jurisdicción que ei Rey (Q. D. G.) tiene con- 
cedida m estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficia
les de s:a Ejército, por ©1 presente llamo, cito y emplaao por 
primar edicto á dicho individuo, señalándole el cuartel de San 
Beniio áe esta ciudad* y oficinas de este batallón, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 30 días, que

cuentan desde el día de la fecha, á dar sus descargos;- y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebaldíá sin más llamarle ni emplazarle por ser 
ésta la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos.
Valladolid á 48 d& Agosto de i884«»=V.0 B.®=P. H ickm án.= 

Por su mandato, Juan de Paz. 2302—M
VITORIA.

D. Salvador Corillls y Mas, Capitán Ayudante del batallón 
cazadores de Llerena9núm. 11, y Fiscal del nnsenc..

Habiéndose ausentado de esta piaza ei soldado de la primera, 
compañía de este batallón Francisco Puente Guerra, á quien 
estoy sumariando por el deiiio de segunda deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden Las 
Reales Ordenanzas- á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y empl&ao por primer edicto al referido soldado para 
que se presente enasta Fiscalía*aiU m  el cuartel ae San Fran
cisco, en el término de 30 cíL-s & dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse se seguirá la caus& y se sentenciará en rebeldía.

Vitoria 20 oe Agosto da 4884=Salvador Goirtílls.
281$ —M

Juzgados de primera instancia.
Oá N G a S DE TINEO.

D. Francisco dei Valle, Juez municipal de ests tém rao, y 
en funciones accidentalmente fiel partido áe Gangas, de Tinco.

Per ei presente hace saber que por el Procurador- D. Gerva
sio M&gadán, en nombre ¿Di Exorno. 8i\ üonae de_ T orano, se 
propuso en este Juzgado á testimonio úei autorizan^ demanda 
de terciría üe menor cuantía sobro dominio á e \ tóolar. de un 
cuarto habitación llamado Nuevo, e:u sitio de i Cementerio de 
Rengos, de este Concejo, que habK si de anunciado en subasta á 
instancia da D. Domingo Bueno, c\& villa, por vktad áe au
tos ejecutivos sobre pago de pesetas contra Jos herederos de 
D. Manuel y D. Francisco Garlas, vecinos que fur-rorr del sitio 
referido del jGementeiúo de Lisngcs; en cuya Demanda, que m  
sustancia con arreglo á la le// de Eiijuiciamiento civil qua co
menzó á regir en i.° de Eqc $ q de 48o6,_se dictó la. que á la le 
tra dice:

«Providencia.— Juez accMental 8?. V a l l e G a n g e s  de Tin;;o 
Junio 10 de 4884.— Por 'presentada y admitida la precédante 
demanda de tercería áe ¿o/¿finio de menor cuantía, con las ea 
pías en simple de las R?xritu?as áe arriendo á que es refiere, 
poder y copias en simpio de todo, ce k. que se tenga por parte 
al Procurador D. Gervrvfio Magadáu, á nombre de quien íiompz-  
rece en virtud del í-eñv.itío poder, e l que, testimoniado, á conti
nuación se le devoivor.á, y co.i suspensión por ahora y sin per
juicio de la subasta del cuarto Huevo descrito ea la demanda 
anunciada á i n s t a r * d e i  ejecutante D. Domingo Bueno, de esta 
villa, para el 43 d e l  actual, traslado h éste de dicha demanda y 
á los ejecutados para que comparezcan y la contesten dentro 
seis dias.

Lo mandó y firma S. S. doy fe, y de que mandó poner tesii- 
moiáo de esta providencia en ia ejecución dsl Bus no,-—Fran
cisco del Valíe.=*Ants mí, José G. y Pérez.»

A  instancia del referido Procurador Magadán, en providen
cia de 31 áe Julio último se acordó fuesen citados y emplazados 
para la expresada demanda como ejecutados, entre otros, á A n 
tonio y Jo vita Garlos y Menéndez, vecinos que fueron del sitio 
del Cementerio, ausente de ignorado paradero, en la forma que 
determina el art. 231 de la referida ley, como herederos del 
Francisco Carlos, su padre.

Y  á fin de que el presante, desda que sea inserto en la Ga
ce ta  de Madrid, sirva de notificación de la providencia Inserta 
y de citación y emplazamiento para la demanda á que se con
trae á los referidos Antonio y Jovita Carlos, pongo @1 presante;, 
advirtiendo á los mismos que las copias en simple presentadas 
con la demanda obran en ¡a Escribanía, do donde pueden re
cogerlas.

Dado en Cangas de Tineo á % de Agosto de i884.==Franci$i?> 
del Valle.—Por mandado de S. 8., José G. y Pérez. X — 272

MADRID.— CONGRESO.

En virtud de providencia del Sr. Juez Comisarlo de la- 
quiebra de D. Pedro Blort, que radica en el Juzgado ds prime
ra instancia del distrito dei Oo¿;greso, se convoca á juata ge
neral de acreedores de expresada quiebra, que tendrá lugar el 
día 6 de Setiembre próximo á jas oríes de su mañana, en la 
sala audiencia áe este Juzgado, situado en la casa llamada áe 
los Canónigos, plaza de las Salesas, núm. 3, al fin de tomar 
acuerdo sobre las. proposiciones ds convenio presentadas por el 
quebrado.

Madrid 48 de Agosto de 4884,= V .# B .*=E i Sr. Juez Comi
sario, C. Martín R ey .=E i actuario, Antolín Valdés.

X — $7i

MADRID.—INCLUSA.

En virtud de providencia de 23 del corriente, dictada por 
el Sr. D. Mariano Fcnseca y López Vinuesa, .Juez de¿ primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta ¿Corte e»n auto de 
juicio declarativo de major cuantía promovido por t i  Procu
rador D. José María Aguirre, en nombre de 3a Exc? jua. Señora 
Doña María Luisa Diago y Tirry, Condesa viuda de Armíldez 
de Toledo, como madre y curadora áe Doña Coi) eepción W a l 
y Diago, Condesa del mismo título, sobre prescripción y sub- 
siguiente eancel&ción do un censo de 138.000 r& » -de capital y  
4.430 áe renta al año, impuesta sobre una deber denominada 
dei Q ranqm  ó de Loranque, sita en término d c Vargas, pro
vincia de Toledo, según escritura otorgada er ¿ esta villa á 24 
de Marzo de 4840 ante el Notario D. Juan An' éonio [L&madrid* 
se emplaza eon dicha demanda á D. Manue /i Capetillo* cuyo 
domicilio actual se ignora, á sus sucesores ó ¡derecho habientes 
y  á cualesquiera otras personas que se con? Meren con derecho 
á oponerse á la misma para que en virtu $ fie este segundo 
llamamiento y en término de cinco días, cr ¿atados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales corape nazcan en los expre
sados autos, personándose en forma; preT Uniéndoles que de no 
comparecer les parará ©1 perjuicio que h aya lugar en derecho, 
y  que en la Escribanía les serán entreg? as las copias simples; 
que ha presentado la parte actora.

Madrid 25 de Agosto de 4884.=V.® R.*a=Mariano Fonseea,=* 
E l Escribano, Felipe González Berna! ¿é. X —278

MARQUIN A.

D. Manuel Rsñaga y Sáenz de P  ¿ussío, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Marquina y #u partid?-.

Por el presente se cita, llama 7 j  emplaza á los que se crean 
con derecho á ios bienes relictos á la muerto de D. José María 
de Dejar di y. Barrcetabeña, sol tero, natural de esta villa, y  
cuya muerte ocurrió el día 42 d ¿é Mayo último en el pueblo de 
V il vis, distrito de Caracola de ¿a Encomienda (Salamanca), sin 
disposición testamentaria, pa? que comparezcan en este Juz
gado á reclamarles dentro d .el término de 30 días, á' contar 
desde la fecha de la insercif An del presente en la Ga c e t a  db  

Ma d r id ; pues así ¿o tengo a< cordado en las diligencias de abin- 
testato ds dicho finado, pro/movidas por sus hermanes D. A n 
tonio María, D. José y Doñ; ¿ Ramona de Lejardi y Barrcetabe- 
ña, vecinos do/Hafo, Ecb^ /arría y Bilbao, respectivamente.

Dado .en Marquina k  de Agosto de 4884.=Manuel Reña- 
ga.=aPor mandaao da f u  s., José de MiriáteguL X —277

POSADAS.

D. Guillermo L&a xa y. Soto, Juez de iristruecióa ds esta villa 
y su partido.

Por virtud del presente sa cita, llama y emplaza á A lejan
dro Fue.-'ites M:¿chos Francisco Mateos y José Llorens para que. 
en el término de ÚO días, contados desde 3a inserción de este 
edicto en la «Ga c e t a  de Madrid , comparezcan ante esta Juz
gado, el primero para oir la notificación de 3a ejecutoria re
caída en causa, que se le siguió por hurto, y  los segundos para 
recoger las prendas que le fueron sustraídas; apercibidos q m  
de so verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Posada s á 2 de Agosto de 4884.»Guillermo L aa - 
z a .«E l actuario, Andrés Muñoz y Díaz. J—5888

PRIEGO DE CUENGA.

D. Mariano Avilés y Pastor, Juez de instrucción de esta v i -  
lia de Priego y m  partido, ea la provincia de Cuenca.

Por la presenta d io, llamo-, y emplazo á dos hombres des- 
cenoeidos, cayos nombres, apellidos, naturaleza, vecindad y  
señas perdón ales se ignoiaa, pero que estuvieron en 27 de Abril 
último ev¿ el. pueblo de la Frontera, y en la planta baja del lo -  
cal-ea que .íe.verificaron las elecciones de. Diputados á Cortes 
embfiiadoa on mantas, f  uno de.ellos con anua biaaea entre la  
faja,-á fin deque se presenten en este Juzgado en el término 
de 40 dias„ 4 contar desde la inserción de la -presente en 1%
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G a c e t a  m  M a d rid , para que presten declaración en la  causa 
que me» hallo instuyendo sobre febusos electorales; apercibidos 
que de no verificarlo en el término prefijado les  pararé el per
juicio que haya lugar.

Dada en Priego á 5 de Agosta de 4884.=*Mariano Avilés.« 
Por su mandado, Joaquín Correa, por Niño. J—5890

D. Mariano Aviles y Pastor, Juez de instrucción de esta villa 
de Priego y su partido, e,n la provincia de Cuenca.

Por ei presente cito, llamo y emplazo é un hombre de oficio 
castrador, bastante gvueso, de estatura regular, cuyo domicilio 
y  paradero se ignora, pero que estuvo en esta villa el día 30 de 
lanío último en compañía de Bernardo Trebuig, de igual ofi
cio, vee’node Mondéjar, para que dentro del término de 10 días, 
á contar desde ©1 en que aparezca inserto el presente en la Ga
ceta d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que sigo sobre intento de violación contra Neme- 
«ió López Oliveros, de esta vecindad; apercibido que trascurrido 
éicho término sin presentársele parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dado ce Priego á 6 de Agosto de 4884.«=Mariano Avi3és.= 
‘Tomás Priego. J—5894

PUENTE CALDBLAS
D. Manuel Boullosa Barreiro, Juez de instrucción accidental 

•«te Puente Caldelas.
Hago público que la noche del 84 al £5 de Julio último fué ro

bada la ermita titulada de Santa Ana, de la parroquia de Tou- 
rón, en el distrito de esta villa, llevándose los malhechores los 
objetos que á continuación se expresan; y como no fuesen ha
bidos, ruego á todas las Autoridades civiles, militares y agentes 
ée la policía judicial se sirvan proceder é la averiguación de 
bichos objetos, poniéndolos con las personas en cuyo poder se 
«ncuentren á disposición de este Juzgado.

Dado en la villa de Puente Caldelas á 4.* de Agosto de 1884.= 
Manuel Boullosa.=Por mandado de S. S., Manuel María Ventín.

Objetos rolados.
La copa de un cáliz con la patena y cucharíla, todo ds plata.
Unas seis ¿ ocho libras de cera, en velas de á libra, media, 

«marta y de menos.
Y unos «0 rs. desaparecidos de un cepillo, ignorándose en 

qué monedas. J— 5795

D. Manuel Bouijosa Barreiro, Juez de instrucción accidental 4 b Puente Caldelas.
Hace público que habiéndose ocupado á Marcelino y Adolfo 

López, de la parroquia de San Jorge de Sacos, en el Municipio 
de Cotovás, una muía de ignorada procedencia, que mide seis 
cuartas de alzada, color corso con algunas manchas blancas 

- «obre las costillas de ambos lados, el hocico ablancszado, de 
unos nueve ó más años de edad, y muy defectuosa del pié iz
quierdo, dispuse ^publicarlo en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d rid  para que las personas que se con
sideren dueña s del referido animal comparezcan ante este 
Juzgado al efecto de reconocerlo, dentro del término da ocho 
días, contados desde la inserción de este edicto en ¡referida 
G a c e t a ; bajo apercibimiento que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la vigente ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Puente Caldelas á 4 de Agosto de ISSL^Manuel 
Boullosa.«De orden de S. S., Manuel María Ventín.;

J—589%
PUERTO DE SANTA MARÍA.

D. Angel I-lebrero y Escudero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago notorio que en este Juzgado se instru
ye sumario en averiguación de las causales que produjeron la 
muerte de un hombre desconoéido, cuyo cadáver fué hallado en 
lasagúas,inmediacionesdeíTrccadefo y sitio denominado Fort 
Louis, y cuyo sujeto desconocido representaba como de 35 á 40 
años, y estaba desnudo, sin que haya sido posible marcar sus 
facciones por estar desprovisto délas partes blandas de la cara, 
ojos y cuero cabelludo, debiendo haber ocurrido su muerte de 
asfixia por sumersión hace unos 15 días, según juicio faculta
tivo; y se anuncia al público para que las personas que puedan 
manifestar algún particular acercad© su identificación lo pon
gan en conocimiento de este Juzgadoy los que resultaren pa
rientes del mismo vengan á deducir dentro de 15 días lo que 
tuvieran por conveniente en el proceso.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 3 de Agosto 
de 1884.*=Angel Hebrero.=»R&món María Palón. J—5820

REDONDEL A.
D. José Orge Pórtela, Juez de instrucción del partido de 

Redondel».
Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores del 

robo cometido en la iglesia parroquial de San Andrés de Ce- 
fieira en la noche del 80 al 84 de Julio último para que dentro 
del término de 10 días comparezcan en esta sala de audiencia, 
situada en la plaza de la Constitución de esta villa, piso se
gundo de la casa cárcel de la misma, para responder é los car
gos que contra ellos resultan de indicado procedimiento.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y á W  agentes de la policía judicial, Jpro- 
cedan á Ja averiguación del paradero de ios efectos que se rela
cionan á continuación, deteniendo á las personas en cuyo poder 
s e  encuentren, y remitiéndolas á este Juzgado por el conducto 
prevenido á no ser que justifiquen su legítima procedencia; 
pues así lo he acordado en el sumario que sobre el particular 
me hallo instruyendo.

Dado en Redondela á 3 de Agosto de 4884,^ José Orge,=* 
Ante mi9 Manuel Rivas.

Efectos rolados,
Dos crismeras de plata.
Un rosario do la Virgen de los Dolores, de plata, con una 

cruce cita pendiente del mismo metal.
Otra cruz pequeñita de plata dorada que la Virgen del Car

men tenía al cuello á medio de un cordón.
Otra cruz de metal blanco perteneciente á un estandarte ó 

pendón.
Ua hisopo casi nuevo de metal blanco.
Una cinta de seda perteneciente á la Virgen de la Purifica

ción, que tiene nna hebilla de plata con unas piedrecitas figu
rando diamantes.

Una copita de cristal tallado y unos 110 rs. poco más ó me* 
nos que se llevaron de los cepillos. J—5883

RÉUS.
D. Antonio Martínez Aranda, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Carlos III, y Juez de instrucción de la 
ciudad y partido do Réus.

Por Ja presente, en virtud de lo mandado con providencia 
de fecha de ayer en la causa criminal seguida sobre hurlo de 
billetes de Banco contra Rosa Carreras y Gebelli, de 59 años 
de edad, viuda, dedicada al servicio doméstico, vecina que fué 
de Réus, y últimamente de la Barcelcneta (en Barcelona), calle 
de Pescadores, núm. 45, piso primero, se cita á la expresada 
Carreras para que dentro del término ée 40 días se presente en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar la oportuna 
indagatoria; bajo apercibimiento de que de no hacerlo será dê  
clarada rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dada en Réus á 5 de Agosto de 1884.=Antonio Martínez.— 
Ante mí, Jerónimo Marín. J—58M

SALAMANCA.
D. Jcsé Delgado y Calvo, Juez da instrucción de Salamanca 

y su partido.
Per el presente se cita, llama y emplaza ¿ Domingo Carni- 

cero García, natural de Paradinas, y vecino de esta ciudad, de 
£8 años de edad, casado, hojalatero, para que en término de 10 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos qne contra él resultan en la causa que se instruye sobre 
sustracción de seis bueyes, verificada en los pueblos de Torres- 
menudas y Forfoleda la noche del 6 de Julio último, hallados 
en su poder á la entrada del puente de Tordesillas el 8 del mis
mo mes; apercibiéndole que en otro caso le parará ©1 perjuicio 
á que hubiere lugar.

Salamanca 42 de Agosto de 4884=:José Deigado.=José Mar- 
tínes. J—5968

SALAS DE LOS INFANTES.
D. Nicolás Sal&zar Sabando, Juez municipal, en funciones 

del de instrucción de ésta villa do Salas tí© los Infantes y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Luis Bueno 
Molero, vecino de Hinojar de Gervera, en este partido judicial, 
para que dentro del término de 45 días comparezcan ante este 
Juzgado para que se ratifique en el escrito de sus defensores 
según se halla acordado por la Exorna. Audiencia de lo crimi
nal de Larma en causa que contra dicho sujeto se instruye por 
robo de trigo y otros efectos ásu convecina Jostra Casado; 
bajo apercibimiento de que en ©tro caso le parará-el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dada en Salas d© los Infantes 41 de Agos£© de 1884.=Níco- 
lás Salazar.*=El Secretario, Emilio O. de la Mora. J—5969

SANLÚCAR LA MAYOR.
D. Francisco Fantoni y Roldán, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera y última 

vez y término de 80 días á Manuel Machado Grasado.y la mu
jer que vive en su compañía para que se presenten en este 
Juzgado á practicar una diligencík de reconocimiento en la 
causa que se instruye contra Antonio y Manuel Fuente Correa 
por lesiones al Manuel Machado Cruzado; apercibidos que de no 
verificarlo les pararán las providencies que se dicten el per
juicio que haya lugar.

S&nlúcar la Mayor á 44 da Agosáo de 4$$ 4.**Francisco 
Fantonf.=*Eractuario, José González y  Sánchez. J—5970

SAN ROQUE.
D. Luis Viilarr&so González, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Cabello, natural de Gibraltar, vecino de La Línea, soltero, como 
de 38 años de edad, mozo de café, de estatura regular, algo grue
so, color trigueño, pelo negro, barba poblada y afeitada, con 
bigote negro recio, cara ovalada, nariz y boca regulares y ojos 
pardos, para que en el término de 40 día», á contar desde que 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a ,  se persone en la 
cárcel de este partido á prestar inquisitiva en la causa que 
contra el mismo y otro se sigue por homicidio frastrado; aper
cibido que de no verificarlo se le declararé rebelde.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de orden público, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo á la cárcel 
de este partido por tránsito de justicia y con la debida cus
todia.

San Roque 6 de Agosto de 1884==Luis Villarrazo.=Por su 
mandado, Gaspar Matheos. J—5894

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
D. Manuel Pérez González, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Santa Coioma de Farnés.
Por el presente se cita y llama á D. Eugenio Bousas y Man.»

z&r-o, de 88 años de edad, viudo, natural de la isla de Cnb&,r 
Administrador que fué de la Aduana de la villa de To&8&? m ym  
actual paradero se ignora, habiendo resldiúo últimamente bb 
la ciudad de Barcelona, siendo l&g señas personales del 
estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,, barba 
narsz gruesa, color moreno yes algo bisco, para que cesírp  
del termino de 45 días comparezca en este Juzgado á 
indagatoria en méritos de la causa. criminal que se 1c sl$rw 
sobre abandono de destino; bajo apercibimiento de que en 
ee no comparecer le parará el perjuicio & que ©u derecto 
lagar.

Dado en 8anta Colema ds Farnés á 4 de Agosto de 4SI4 ^  
Manuel Pérez González,=Por disposición da S, S., Juan ftcriU* 
Jlán, Escribano. J-—57SP

SANTOÑA.
D. Sebastián Ol&zábal é Rurrios, Escribano actuario 

Juzgado ds instrucción de Santoña y su partido.
Certifico que en la ejecutoria recaída contra Juan 

Vega en k  causa que se le siguió sobre lesiones, se ha 
la siguiente requisitoria:

«D. Juan Antonio Hidalgo y Rodrigues, Juez de 
de Santoña y su partido.

Por la presente y por ignorarse sa actual paradero se 
llama y emplaza ¿ Juan Quintana Vega, sin apodo, de 87 snúm  
de edad, de estado soltero y dedicado si comercio, natural 
Argoños, y residente hasta poco ha <m el mismo pueblo, h\}o m  
de Jesé y de Sebastiana, con instrucción, para que en el termi
no de 40 días, siguientes á la inserción do la presente requisi
toria, c e  el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se pres&nl&-e& 
la cárcel de este partido á disposición del Juez instructor ú s l  
mismo á fin de empezar á extinguir la pena de un sño? 
meses y 21 días de prisión correccional que le ha sido imp'ws**’ 
ta en la causa que se le siguió sobre lesione© graves & Yatertd» 
Pereda; apercibido de que si no se presentas© m  1© d©dtatr§. 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en dereeho,,

Al propio tiempo, en nombre de S.' M. el Rey (Q*.©v 
exhorto á todas las Autoridades, aeí eiviles como militar#® y  
agentes de policía judicial, que tan luego como tengan icotkia 
del paradero del expresado Juan Quintana Vega prceectax 
mediatamente á su captura y coaducción á la cárcel de m M  
partido á disposición del Juzgado.

( Dada ©n Santoña á 44 de. Agosto de 4884a»
Concuerda fielmente con su original, de que doy íê
Y para que conste, y pueda iiiserfaríieec. I& G a c e t a -m 'M *.*»•• 

brid, extiendo la presente en Santoña á 44 de Agosto de 
Sebastián Oiazábal.

SARIÑENA.
Por la presente, y en virtud de lo mandado en la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza &■ Ato-» 
ionio Pisa y Peralta, natural y veoioo de El Tornillo, Eífe.rA» 
labrador, de 17 años de edad, para que dentro del precise 
mino de nueve días comparezca en este Juzgado con objeS^ 
recibirle declaración en causa que instruyo contra ©1 
,y otro sobre lesiones á Francisco Solano; pues si así i© hh$$f&  
se le oirá y guardará justicia, y de lo contrario se seguí®. 
causa adelante, parándole en su virtud el perjuicio 
guíente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y requisa y  
en el mío pido y ruego á las Autoridades judiciales, y

) militares, á Jos dependientes de la misma y agentes d© ja»*. ha 
judicial «e sirvan proceder á la busca, captura y ©onda ¿ m 
segura é este Juzgado de dicho Antonio Pisa, ©1 cual es- 
t&tura caja, pelo castaño, ojos garzos, naris y boca. 
barca clara; y viste pantalón de cutí azul blusa d©l\misE®0'

■ -lor, alpargatas blancas y pañuelo de cuadrcM blancos ~
n&dcs á la cabeza.

Dada en oariñena á 40 de Agesií? de 4&S4.ffl=K 
*eno ==Per mandado de 8, S., Francisco S&tué. J—$$$1

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. ím m  m  
) primera instancia de esta partido, se cita, llame y ©mpltea &
D. Lorenzo Urros y D. Antonio Jerlado, vecipos respee&í v.is> 
mente de Huesca y Zaragoza, para que dentro del preciso r 
mino de nueve días comparezcan en este Juzgado con objtó' d#r 
recibirles declaración en causa que pende por k  E scrito :^  
que refrenda sobre falsedad.

Sariñena 12 de Agosto de 4884,«=aEl Escribano,
^ %uém 1—H8ÍÜ

SEGOVIA,
D. Sergio Manquiarón y Vicente, L m  ví©- ínstraceiéB '.w 

ciudad de Segovia y  su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las 

des, tanto civiles como militares, como agí bien á Sb0dfc£8s&~ 
dientes de la policía judicial, procedan á la busca, -y
remisión á las cárceles de egte partido 4 disposición c-fc?. 
gado de las personas de Estanislao de Santos Aprustf* 
liado en esta eiud&d, soltero, de 49 años de edad, y  Lbc&J' nél 
Castillo Sánchez, natural de San García, soltero*. albaSO, 
años de edad, y sin domicilio fijo; bajo apercibimiento vis^ 
no siendo habidos en el término de 20 días, á e o ñ t & r ^¿si
ten ga lugar su publicación en la G a c e t a , les parará el 
que haya lugar en derecho; pues así se halla acordado «  «s íí» 
fecha de ayer dictado en la causa que se les sigue per 
ropas del comercie de D, Ramón y D. Antonio 
vecinos de esta capital.
. ,̂ Dada en Segovia á 9 de-Agosto de 1384* ̂ S ;©rgl© 
ran.=«Celestino Pérez.

SEVILLA.—MAGDALENA,
'i".-D« José de Soto y Lozano, Juez de prim©rs$ .̂ 8*
distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partidor

Por la presente cito, llamo y emplazo á MmmeF 
Moreno, hijo d© Francisco y de A n^ natural f e  w m m
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de esta. i casado, guarnicionero, y  de 45 años de edad,
i p&ra. que m ro del término.de 45 días, contados desde la in -
I «arción *<• ) presente en la G aceta de Madrid y Boletín o fi-
I «¿ai de & ' -  p ovincia, comparezca en les estrados de este Juz-
j gado á B oií- una notificación en causa que se le ha segui-
¡ do por 1* si- • • s; apercibido de que si no comparece se 3e decía*
I rara robe:o.-., parándole el perjuicio que hubiere lugar.
¡ A I pm : - tiempo ruego y  encargo á las Autoridades de 2a 

Ha clon b - xhorte, en nombre de S. M. el R ey  (Q. D. G,)> par*
: que se si a -‘‘iaposer que por sus respectivos dependientes se

praedq:- >. :'^tricias con objeto de averigua? el paradero del 
Manuel h.■ i f poniéndolo en m i conocimiento e&so de ser 
.habido.

Sevu ,4. d-'.'- Julio de i884,*=«José de Soto,*--Ei ^otua-io, 
F é lix  0. •••:ó:ue5r. J— S8&I

D. Jo-ó ^  $vñ;j> y Lozano, Juez do primera instancia del 
distrito d Magdalena, y -Decano de los de su ctess en esta 
•ciudad.

Por h  •:• rúen te requisitoria cito, llamo y  emplazo á Joaquín 
Eui¿ Mor-, L ijo do José y  de Concepción , nafrara! y vecino cte 
S^viUe, Ct 33 ¿ños, casado, alfarero, p,i.r& que en el termino de 
10 díte?, <• emitOo desde la publicación de la presente en el B o
letín afir,tal oo Ja provincia y  Gaceta dk Madrid , comparezca j 
.en les de este Juzgado, sito* eu leu altos del Ayunta- !
míen c, o. pnetlcar una diligencio, ju ó io k l en causa que se 
le sigue poi IcAoiViící bajo apercibimienio que da no compare-
sor la pa * - el. perjuicio que haya lagar.

A  ).& '• u nombre de B. to. el R ey D. Alfonso X I I  {Q. D. 6f.),
requiero * - - . .a  las Autoridades civiles y m ilitares que supie
ra* e! p> a de susodicho que lo hagan comparecer en este
Juzgado - \ -i Orx que se decrete.

SeviB?. 5•• d agosto de 1884 ■«* José de Soto.-—El actuario, 
Ildefonso •' dívia. J— 5823

NOTICIAS OFICIALES.

San Carlos.

SOCIEDAD MINERA.

Ignoré 6o-c desde hace tiempo t i domicilio de los señores 
accion ista 6 ú m  herederos que a continuación se expresan, se. 
Ies ru*gs por tercera y últim a vez, y por acuerdo de ia junta 
g en eré , ;v sírvan pasar aviso, como debí "ron hacerlo según d  
artículo 4.0 reglamento, á la Presidencia, sita en la calle 
Mayo?, núrn. 60 bajo, del que tengan actualmente; pues do no 
hacerlo se á m n  por caducadas las acciones que respectiva- 
mente ten? m m  Ja Sociedad minera San Carlos: D. Emilio 
Bqj&r, Doüiv E ílgm ia Costa, D. Fernando Oaspe, D. José y Pe
dro Oarb m il, O. Ram ón Jaso, D. Vicente López, D. V íctor 
Martínez Ocóxi, ü. Anton io Morán, Doña María Antonia Nova
les, Doña Encarnación Olaulor, Q. Juan Bautista Peircnet, Don 
Federico y Cío sentina Roncali y D. Vicente OJimén Martínez.

M&rin de A gosto  de 1884.==E1 Presidente, José López 
Varéis.» X — $76

B o ls a  d e  M a d r id .

C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l d ia  2 6  d e  A g o s t o  d e  
1 8 8 3 , c o m p a ra d a  c o n la  d e l d ia  a n te r io r . 

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. -----
Día 25. Día 26.

Beuda perpetua al 4 per 400 interior  59‘90 59*96-95
no publicado. »  59*85

á pía**, »  59*70 fin cor.
■nopublicado. 60 0j0 »

poqu&o*. 60‘75 60*40-59 90-64 0t0
60*60-70

Idem id. al 4 por 400 exterior..   »  60*40
no publicado » 60‘4 o d.

peyueues 60 25 »
Idem amortizahie al 4 por 4 00.,.  .........  75 0(0 75 üjO

pequeños 75*40 75 0i0-75*05
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 89*90 89*85
Obligacio»** m unicipales al portador, de

á 250 pe«-Jas    .................................... 74*50 t>
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00 

anual . . . . . . . . . . . .  . . .  403*50 403*75
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual  92*80 92*80
Acciones del Banco de España   272*50 273 0t0

no publicado. 873 OjO »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Asácete. • ■ , «I*  »  Logroño.».. 4̂ 4 »
Alooy.  * Lorca »..,,., p^r. a
AHcante. . .  l̂8 »  L u g o .. . . . . .  41̂  »
Almería,* p tre n Máíaga...BB. par. a
A v i l a . . 4 t t  ■ x tlu rcia...... 4¡4 »
Badajoz.... 4{4 »  Orense  »
Barcelona... i  ¿4 a O v iedo .,.,. 4rS st
M a r . . . . . . .  *1* s Paleada—  4?4 $
B|bao. r.. 9 Palma Ma!L* It8 ^
Bttégos...é., »  Pamplona... 4̂ 4 s
Cáoeres,» . 8*8 »  Pontevedra. m  s
Cádiz, par. »  HRéus... . . . . .  par. *
Cáirtagena par á. * ||Salamanca... 4t4 ^
Castellón K{4 & , , S.Sebastián. 4r8 *
Ciudad Real SfS ® Santander.. 4tS »
Cérdoba.. *  Sta.CruzTf§. ^
C ^uña..,.. ?¡8 ... »  Santiago.. . .  m rf %
Cuenca..,., ^  *  Segovia  4té n

' • U* »  Sevilla,.. . s. 4r8 b
^ ona ^  »  ^oria.. . . . . .  It4 b
S ^ nAÍ •••'** 36 Tarragona.. 4?4 n
Granada., :.|4 $ Teruel... Irá »
Guadañara. 4r| B Toledo....;: ĝ g *
|jarf  •  ̂ !h,á »  Tudela.....,, í n  B
Huelva per. a Valencia,... Gs ^
Huesca,.., ^ »  Valladolid,, 4Í4 »
Jaém .e... p í ?. »  Vigo f{§  B .
Jerez Fronte par s V ito ria .,.,. njS »

Zamora...,, s
¿‘Arida *9,}, e. r-'. u* . ■ Zarasosa..^. I
linares .... ir8 • > S ' ’

Bolsas extranjeras.Bolsas extranjeras.PARÍS So DE ASO&’-TO.

, h^dx * fc. ai 4 por iO# ̂  á 60*50.
r *.:h i.... .interior,.......   § a
" **“ ,'i£ ^ h or * »

i 1 1' - U.í.íftl A ,.■'1 , -j §1 ¡0
JDecaa or*.. al á por 4$$* á » ■
I 0bí\acJr,.^ de Cuba. á 494‘25.

* * * «  I , ¡m
Consolidados ingleses.„  ̂ ,,, 400 9j46,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*55 d„
París, á ocho días vista, fr., 4*96 4̂ 2 d.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 2 6 de A gosto de 1884.
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¡ 706 05 I 47 5 | 43 8 \Q .---- '■ B r lm ^Nuboso. .!
706 73 25 3 47*7 | SE .. *, IC®\r$K. Casi deso • !

;í 70549 j; 29 0 í 48 3 E.. , , '  B.Mig.* M . a Z ¡
\ 705 03 J 25 2  ̂ 462 ÍE . ..... ICato?. /ídOT )
| 705 54 f 24 9 45 4 ;íN.: . . . . : B.a fie. bdem! !

- .-•• 'T-- •« 70652 5 48 8 f 44 4 "¿4  id.'. Casi desp® I

v  ̂ ? «nú»’* .• 'v . , .  T. . . 30 4
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y ñ &$% i,v. 37*0
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éu k  s......................   ^  ,.    .....   . —05
m  m  -U    i nap#

D espachos telegráficos recibióos en- el Observatorio de M adrid 
sobre el estado atm osférico en  varios pu n tos de la Peninsula 
á las nueve de la mañana, y  en F rancia  é Italia é  las siete 
el día 26 de Agosto de 1884

\WdO%imm0 , ah8*. é%.

% ^ííba^iám, 764*8 SOI , Viento I Cubierto.. Gruesa
*> |
<* ,* * ..  765*8 I 4 6*5 N .. » , . ,  Brisa . Ideiu, »

u r^A(7h.). 766'2 i 48*0 r E ,. ,r  féuhozo *. M oleo*
, : 765*3 ¡ » N .. . . . .  ídem .. íd em ,,,., ‘ ,

— -  ¡
7*4*4 ! 49*8 S. Brisa' . Ais. nubes. Traao* 

Ms!fe@a » 763*3 $ 4 8*8 SO >, CíiJ'm* M. nuboso Aae i t *
Cácereg..,^ 766*7 | 25*0 O ... t . Brisa Despejado! ’ f  *

' 760*2 ¡ 26*5 NO,.,. Caima. ídem/... ' s

h~) 763 5 f 22*0 E. .. ídem,, ¡d tm .^  . f r &nfí *
flteviil® . *- -. >• 764 ‘0 j 26 0 S .., *.. Idem . Biens- . ‘  J 4’
fa rL fa .c .^  762*4 ?• 22 8 O ... ; . .  'Bria*. ídem.’ !/ ,  frana*
Mákg^ , ..... 763*4 ¡ 27 8 NO,.e_  VicnU>. ídem . . , 1  Rizada
femada* • .•. 764 0 | 22*8 N E . . , . Cnlmz. ídem. \

• , 733 2 30*0 SO. , , .  ídem. Hubes, Rkad*
Éd&Q&vM o~J¡  761 2 34 2 .. Briág*.. Oegneíad.a Idem
&mQA. 760*9 28 0 ONO,o, itr  - .|Casídesp.°

¿. .■ 786 0 28‘6 H , L^uboso &
760*4 27*9 SO _  "m^ « 0 . ! /  Traaív*

.■ 1 
? ^  759*0 22*0 » ^  . #'L.nubes. »
^ í í t 1;   :í 22*9 ¿ aboso. . ,
f-*v íh , • 764 0 4 7 8 NliL. I d , lluvia »

764*7 48 0 N . . . » .  . 4 . ,
761*2 45*4 N. . .HCa/míí » ,

V' h£‘i3.h i « 7 6 4 * 8  ;j 20‘0 :-i!&<* . |NubosD... ^
^. 763*8 | » . j?fvOa«■. »  Cubierto. »

| ,*,. 762*2 | 20*5 N O . . B . aítc.. M. nuboso.

! 760*9 25 3 SLL .,.C a I^ .¿  Ca«id«gp,e „
,/i 762*4 23 2 N E ,*. Idem. Nuboso.. »

vrr ^ 762*9 23*4 O ,, .. ider.; . ^
764*9 24*0 O, f i lm a . Despejado »

*0O« *| 762'0 13 4 N , ídAi'A , Cublertc,, »  .
í* <a îí.í . J  » 4 4*.,i N ., . Viento AÍs.' sutes. d
í 767 Ó • 44*8 N I? .,a. B.a Despejado. »
P J  762*1 4.6*0 N fí . , .  .Viente.íCubierto.. . »

^  í 759*2. 48*8 N ...,.  . Briá^', . jlítem . ,... »
Ferp iB lj. J ' • I - ■
S ^ c i b 764*5 21*0 % CFímn;?Despejada ?»
t o z a . , 759 5 20*6- S . . .  ídem ,. ¡iáma! , . . .  »

Boma, \ 764*8 20*0 ÍN» >«»*•. Idem , M. nuboso. »
| 762*6 20 6 ? * jldem Nuboso.. »

Paiermo •». ? 753*0 24 *6 tOSO...  ■B.Mig.* Deapejad» >
aVOv:I 7629 25 8 O. , . ;Caima.'  Idem,. /  ! »

RETRASADOS.'ÍJia 25.

'iviedo  762*4 23*0 OSO., Calma, Casi desp.0 »
Pontevedra. 761*5 49*6 SO.... ídem Cubierto.. »
Vigo. ». "63 2 22*2 O , ... Brisé. 9 Idem ;’. . . . »
5a r ís    760*5 17*6 E Sv'i:n&., Nuboso.. ^
5ris-Nez .. » 20*0 NNO... . M. nuboso. »
?t. Míithieu.. 760*5 47*5 NNE. Brisa.: Cubierto.. j>
sia d‘A ix ... 760*8 20*4 ME íd e m ....  »
líarritx,..... 759*4 . 21*0 E • B.* liga Nub-so. .! >»
ílermont.. 764 4 » O . . . . ,  Gt¿ h a .. Idem   »
liza  ......... 764*4 2 í*0 . E  ídem Despejado, »
toma .. „„. . 764*2 4 6*9 H’ idér;; . ídem. . »
iápoies . 764*0 4 8*8 N   íd- w Idem..’ .'.; »
' mu . . . 763*4 23*9 OSO... Idem Nuboso... »
la lU    762*8 24*4 ENE. , B.a lig.a AÍ5,nubes »

Direccion general de Correo y Telégrafos.
fteg-ún los partes recibidor, ay©? llovió m  A v ila , Bareelon* 

y Oviedo.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

De los partss rem itíaos por la  Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervenexcín dsi Mercado de granos y  V i
sita de policía urbana, resaltan ser los precios d® los artículos 
de consumo en el  día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á »  pase m  oí kilogramo.
laem  de carnero, de í*80 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de l ‘B0 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oxrja, de 1^0 11*30 pesetas el kilogramo.
Tecm o añejo, de % & g.*go pesetas el kilogramo.
¿amÓK, de g ‘30 á 4  j-esetas el kilogramo.
Pan, de 0n3£_ á 0*44 pesietas ©1 kilograxño.

de 0‘88 á i «90 peaetas el kilogramo*
Jurlms, de 0{70 4 0*80 e! kilogramo.
^rroz, oe 0*70 á 0-8Ü peseto  el kilogramo.

1 £#*Lte¿as, de 0*80 á 0*66 pesetas el kilogrsm o.
j Carbón vegetal, de 0‘B0 á pssetas el kilogram o.

laem  mineral, de 0*08 á 0*10 poetas el kilogramo. ■
I > ®  ̂ pesetas el kilogramo,
i Jboób, d© 4 c05 a 4*30 poetas #1 kilogramo.
J xafcatsfe^a© 0*13 á 0*^0 pesetas el kilogramo.

I litro 60  ̂ ^  ^ litro, y  de 40 á i i  e l deea»

I ¿ í 0.’/3® ^ 7l l ? ‘8f p « 8íl,s ít5 «te», y de 7 é 8 el decalitro.
| ’ ü P88e4a® « I  lisro, y  de 6‘2Q á 7*80 e l

Beses degolladas.—  Vasas, 207. — Carneros, 4 6 a —  T e ín e » 
ras, 73.— Oveja®, 140.— Total, 883.

• Su peso en k ilo g ra m o s .. . . . . , . . . . . » , . ,  43.388.

Precios á los tablajeros.
Vacs, á i ‘o2 pesetas kilogramo.
Carnero, ae i  '38 á 1*41 pesetas kilogram o.
Oveja, de i ‘28 6 1‘34 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumosy arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capitalen el dia de ayer los siguientes:
——- -•■ '■ - - -   

Pontos de recaudación. Pta*. Cínts. Puntos de recaudación. Fiat. Cénit,

Toledo .....................  2.86944 Correos..................... 113‘8 Í
b «govm ....................  Í.74GÍ25 Mataderos............... 48.i09‘6 »
J ¡w te'........................ 6,486'£6 Mostenses .
?  3,a? ......................  860 £6 Fábrica del g a s . . .  416 9¡&
Aragón ....................  i.«4 5 ‘93 Im p e r ia l . . . .   ,
Valencia..................  3.675‘83
M ediod ía ................  £1.93380 ~ —
Ciudad R ea l   3.183 88 T o ta l  . . . .  64.6£l‘40r

Madrid *6  de Agcato' de 1884

Forman parte de este número los pliegos 1.º y 2.º
del tosas© l£ ¿.e h  s& síenslsua &e 1% ®»la tercera ítei 
r r í f e a n * l l B | ( r » »  « .

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO Dg  
1884.—-Se halla de venta en el despacho de h* 

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, ntfm. i t. 
é  los precios signientes:

PESETAS.

Primera clase.. . . . . . . . . .  30

| I Y  D I  CAZA.-ED IC IO N  OFICIAL EN' m Fu- 
^  lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Dea- 
pacho de libros de la imprenta Nacional, caite á» I  
Cid, nüia. 4 .

SANTOS DEL DÍA.

San José de Calasana, fundador, y  Santos Rufo y  Rufino,Obispos*
Cuarenta Horas on la iglesia de las Escuelas Pías 

de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las cebo y» tres cua^ 
tos .—La feria de San Lorenzo. — Exposición del mic?osoopla 
gigante.—Intermedios por la banda de Mallorca,

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y meáisu-Lo# bandos de Villafrita. — Para palabra, Aragón, —Los bandos && 
Y illa frita*—Pérdida*

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. —  A las nueve,— Gr&ndB 
y variada función, en la que tomarán parte los principaJcB 
artistas de la compañía,

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— A  las nueve.-Ee- 
cogidos y vanados ejercicios, tomando parte los principales 
artistas úe  la compañía.


